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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y   la R e in a  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por sexuada vez á 
D. Juan Arttága, Contador de Ja Depositaría de Ponce, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la C a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Te
soro de la Depositaría de Pones y mes de Junio de 1889; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar,

Madrid 23 de Octubre de 1895.=Ballesteros.
2552—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Juan J. Macbicote, Ordenador de pagos de la Diputación 
provincial de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en ía G a c e t a , se presen
te en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encarga
do, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta del Tesoro de la Diputación provincial 
de Puerto Rico del mes de Julio de 188?; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 1895.=Ba?l esteros.
2553— M—1

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito EidrográSeo.

G r u p o  213.—25 O c t u b r e  1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visíbili* 
dad de las laces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

R ío  de la Plata.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l i z a m ie n t o  d e  l a  r a d a , 
d e  C o l o n ia  (U r u g u a y )

(Notice to Marinen, núm. 38/843. Wáshington, 1895.)

Núm. fi.SfIS, 1895.—El Comandante del buque de guerr: 
norteamericano Yantic da las noticias siguientes:

El canal entre el banco de los Pescadores y la isla Sa:

Gabriel está valizado con seis boyas de asta, pintadas de 
negro. ¡

El extremo W. del arrecife de San Gabriel lo señala una 
boya de asta, pintada de negro, y la de la misma clase y color 
que señalaba el bajo de 4m}6 entre el banco Laja y la punta 
Colonia, se bá trasladado al veril NE. de diebo bajo.

Otra boya de asta, pintada de negro, señala el extremo S. 
del banco de 3m,6 que está al NW. de la punta Colonia, y se 
ha suprimido la boya que señalaba el manchón de 2a,7, que 
estaba al N. de este banco.

Las extremidades NE. y SE. del banco de Laja se bailan 
también señaladas con 2 boyas.

A 1 V2 milla al S. de la isla de San Gabriel bay una aglo
meración de rocas cubiertas con 5°,2 de agua en bajamar y 
rodeadas de sondas de 7a fondo fango, indicándose el bajo con 
una boya de asta, pintada de negro, que eatá ai 8. 70° W . del 
faro de Colonia y al S. 8o E. del extremo W. de la isla San 
Gabriel,

Las boyas de asta que señalan peligros, están coronadas 
con veletas de metal pintadas de blanco, y las del canal con 
veletas pintadas de rojo.

En la dársena del Gobierno, en Colonia, bay una escala 
de mareas que en cada momento indica la profundidad del 
canal, y que facilita la entrada y salida de los buques que ca
len más de 6a.

Carta núm. 70 d® la sección VIII.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  l a  P a ñ e l a  I 

(Notice to Mariners, núm. 539. London, 1895.)

Núm. 1895.—El Board of Trade participa que el
faro flotante de la Panela, que estaba pintado de blanco y te
nía tres palos, en la actualidad lo está de rojo y sólo tiene 
dos palos.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 18.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unicos.

R o c a  s u m e r g id a  f r e n t e  k K u s s il o f .— No b x i s t e n c i a  
d e  u n  b a n c o  a l  SSE. 

d e  l a  is l a  C h i s i c k , e n  e l  C o o k  I n l e s  ( A l a s c a )

{Notiee to Marinen, núm. 38/844. Wáshington, 1895.)
Núm. 1.100,1895.—El Capitán del vapor Jennie partici

pa que ba encontrado un cabezo de roca, cubierto con 0a,9 de 
agua en bajamar de mareas vivas y rodeadas de sondas de 7a, 
á unas 6 millas al N. 49° W. de Kussilof.

No existe el banco de 7"\3 que se colocaba 5millas al SSE. 
de la isla Cbisick. Dicho Capitán ba pasado más de cincuen
ta veces sobre esa situación y encontrado sondas de 31 á 35®v

Las sondas de 45 y 50a que alrededor del mencionado bajo 
indican las cartas son inexactas; las verdaderas son de 30* 
á 35a. Del mismo modo, numerosos sondeos practicados sobre 
el banco de 9a, señalado á unas 6 millas al SSW. del anterior 
no ban indicado ni huellas del susodicho banco.

El banco de arena situado al ENE. de la isla Chisiek se* 
extiende ó avanza anualmente como 7* de milla al SSW.

Carta núm. 709 de la seceión IV.

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  p u n t a  B a a d d a h ,  e n  l a  b a h í a  
d e  N e b a h  (E s t r e c h o  d s  J u a n  d e  F u c a )

{Notiee to Mariners, núm. 147. Light-House Board.
Wáshingtim, 1895.)

Núm. 1.4101,1895.—Par,* fines de Octubre actual se en
cenderá una luz fija, blanca,  á 5a de altara sobre el nivel de 
las pleamares medias y establecida en la punta Baad&h 
(Mee-aa), punta E. de la entrada de la bahía de Nee&h*

Situación aproximada: 48° 22' 15'' N. por 118° 23̂  W .

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 46̂
Carta núm. 709 de la sección VI.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

Chile.

R o c a s  e n  l a s  CEaCANiAS d e  l a  b a h í a  d e  A r a ijc o  
y  d e l  c a b o  H u m e r a

(Noticias hidrográficas r núm. 29/149. Santiago, 1895.)

Núm. S .4 0 2 ,1895.—El Comandante del buque de guerra 
chileno Itata participa quo las rocas Cockatrice, Meitor y Hall% 
que, buscadas infructuosamente en 1892 por k  caño sera Pil- 
camayo, existen casi en el lugar que las cartas les asignan, á 
excepción de la Hall, que está á 1 milla más ai NE.

Estos peligros son visibles en las grandes bajamares ó con 
mar gruesa del W.

Carta núm. 249 da la sección VII.

Islas Auc&land.

D e p ó s it o * d e  v ív e r e s  d e  N o r m a n  In l e t . — R e c t if ic a c ió n  a l  
« A v is o  n ú m . 29/432 d e  1894»

(Notice to Mariners, núm. 523. London> 1895.)

Núm. 1 .4103,1895i—El Gobierno de la Nueva Zelanda 
participa que se encuentra un depósito de viveros para los 
náufragos en el fondo del Normm Inlet, al cual, sin razón, se 
llama Musgrave Inlet en las cartas, y no el Norman iMlet, que 
eBtá 2 7a millas más al N.

Situación aproximada del depósito de Norman Ifclet: 50a 
44' 25?' S. por 172° 20''E.

Crota núm. 604 de la sección I.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

ADMINISTRACION  P R 0 V M A L

Üs&aclón C oaem  de Telégrafo»,.

Malograrnos recibidos en el día de ¿a fecha % áetenidtm 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun-* 
tes de dond® proceden y sm  nombres y  dom&mHos.

«ENTBa L

Córdoba.—Amador Viñas ó Vicente Paredes, Montera, 
Medina,Campo.—Carmen Iglesias, Ciudad Rodrigo. 
Arganda.—José Ramiro, Isabel Católica, 23.
Paiencia.—Regina García, Comandanta Inf&ntem, Minis

terio Guerra.
Ciudad Real.—Antonio Medrano, Mayor, 63, usimcipyJi 
Plasencia.—Eleuterio Rodríguez, Carretas, 7.* entresuelo 

izquierda.
León.—Comandante Evaristo Lievaaa, Ministerio Gáu&ira* 
Pontevedra.—Miguel Brea» lista Telégrafos.

NOROESTE

Murcia,—Evaristo Prendes, Bum  Suceso.

su*
Santander.—Remigia Lome, Santa María, 31 y 33. 
Guarnizo.—Vicente Riva, Lope Voga.

ESTE

Cobarrubias.—Máximo Puente» Serrano, 19 ó 29.
Veredas.—Cenart, Mena, 13. 

i A lh a m a .—Andrés Tornos, Claudio Coelio, 11.
I Madrid 27 de Octubre da 1895. =  El Jefe del Cierre, Fran-
\ cisco Delma*
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A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID  

Año económico de 1895-96. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidru
Estado demostrativo y  balance de las operaciones d e  contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Septiembre de 1895.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES
presupuestos 

para 1895'96.
Devoluciones. TOTAL

—
Hasta fin En el mes TOTAL Ingresos Exceso '■» ,gresos

_ _
— •“ del mes de Agosto. de Septiembre. per realizar. los pre í̂i ,»estos.

Fesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1/ Propios............................................................. 2.700.247*59 2.513*27 2.702760;88 163.212 54 19.807 39 183.019*93 2.519.740*93 |r

2.* M o n te e ..... ..................................................... 5.500 P 5.500 p > » 5.500 >

3.* Impuestos.................... .................................... 2.260.291 499*99 2.260.790 99 220.458*50 114.392 81 334.851*31 1.925.93968 >
L * Beneficencia......................................................... 43.355*50 * 43.355 50 2.346*51 1.667 25 4.01376 39,341*74 >

5.* Instrucción pública............................................. > > > » > p > *

6.* Corrección pública............ .......... .................... 254*50 p 25450 p p 254*50 P

7.® Extraordinarios................................................ 2.302.955 p 2,302 955 250.131 164,596*59 414.727*59 1.888.227*41 P

8/ Resultas.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 p 30 000 p > > 30.000 P

9.* Recursos legales para cubrir el déficit.. • . . . . . . • 22.712.500 20.970*52 22.733.470 52 3.097.171*41 1.654.420*75 4,751.592*16 17,981.878*36 %

10.* Reintegros. ..................................... . 167.093*97 p 167.093 97 1.044 369 1.413 165.680*97

30.222.197*56 23,983*78 30.246.181*34 3.734,363 96 1.955 253*79 5.689.617*75 24.556,563 59 P

P A G O S

CAPÍTULOS

n m n m 1 5 A E E R S 1 L H # §

PAGOS EJECUTADOS DEUDORES acreedores.
Créditos Créditos Aumentos

TOTAL Reintegros. TOTAL Exceso E í- itotransferidos. Hasta ÜD En A mes presupuestos por
del :mes de de _ para 1895-98. transferencia. _ disponible.

—* Agosto, Septiembre. _ _ — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P íi -etas.

1.° Gastos del Ayuntamiento............................. P 372.966*82 202.367*52 575,344-34 2.521.021*50 P » 2.521.021*50 » 1 * * 687*16
2.® Policía de Seguridad. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 171.471*98 24,892*24 196 364*22 1.564.859*43 P p 1.564.859*43 » 1.: 495*21
3.* Policía urbana y rural............. > 320.15430 230.274 93 550.429 23 2.811.143*78 P p 2.811.143'78 P 2 W  714*55
4.* Instrucción pública................... ......................... > 109 342*79 4.400 113.742*79 1.145.561*25 » > 1.145 561*25 » 1 035.818*46
5.* Beneficencia..................... ................................... > 49.856*65 56.479*43 108.336*08 937.800*44 P » 937 8Q0‘44 831.464*36
6.* Obras públicas...................... ............... . » 186.950 89 299.381*01 486.331*90 2.509.025*50 P p 2 509.025*50 P 2.022 693*60
7." Corrección pública....................................... . 52.500 22.500 75,000 400.000 » • » 400.000 » 325,000
8L* Montes. > » » » * p P »
i,:® Cargas..  • . . . . . . . . « „ P 2.175.974*80 1.025,458*41 3.201.433*21 17.660.580*66 P 185*41 17.660.776*07 P 14,459,312*86

11.® Obras de nuera construcción... . . . . . . . . . . . . . . > » 12.844'43 12,844!43 152.430 P » 152.430 P m  585*57
11.* Imprevistos.. .  • • ... „ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 12.955*50 4.250 i 17.205 50 119.765 P p 119 765 » 102 559 50
12.* Resultas.. . . . . . . . . . , , ,  .........„.. . . . . . . . .......... P 69.607*45 139.171*50 208.778 95 400,000 P p 400,000 » 191 221*05

> 3,521.781*18 2.022.01947 5543.800 65 30.222197*56 P 185*41 30.222.382*97 P 24.678.582 32

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

i

/ Realizados.............................. .........

Ingresos.............. < Devueltos................ ................. .

( Líquidos......................................

/. Efecutidos.............. .................

P a g o s . ( Reintegrados............. .....................

1 Líquidos.......... '................. . . ...........

E x i s t e n c i a s  en Tesorería............. ..............

Ü L D O S
DIBE HABER ________ — ...^

— — DEUDORES ACREEDORES

jPesetas. Pesetas. P esetas. P esetas.

> 5.689.617*75 P »

23.983*78 » P » !

> » 5.665 633*97

5,543.800*65 » P *

18541 1 p

p » 5.543.615*24 p

122.018*73 > 122.018*73 p

5.689,8(316 5.689.80316 5.665.633*97 5.665.63397

Madrid 30 ds Septiembre de 1895.=E1 Contador, Rafael Balaya.
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Piedad y  €3aja de Ahorros de Madrid*

8$t&do m m  operaciones verificada* en la Caía de Ahorros 
en ¿a última semana,

i n g r e s o s

NÚMERO É IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES

I
ftnpo&«&t«* Sfuevos Total d« Importa

por Impo- Impo- m

fiontinuaci6s. asnie*. nenien. pcisetaa..

üenfcr&i — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Bm m hm .»   696 185 881 192,845

- In su rg í — Plaza d«
&&&. féí islán, núm. 11.. 62 12 74 12 365

J é m  2*—Corredera Ba
ja, 51. , . . . . . . . . . . .  70 16 86 17 092

í4«s&  Infantas, 11. 107 9 116 17.488
"Mam i* -— S a n ta  Isa*

bel, 1 , , ,   62 17 79 21.760

’?fl® LW  937 239 1.236 261,050

p a g o »
KfJMBlBO H IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

$
|  Total Total
I d „ ja . do por capital
|  Por saldo. A cuen ta , reintegro*, e intereses.

O a n t i & L * 253 310 593 286.785

Ek correspondido autorizar Jas operaciones en m íe  día á 
lo® S?m> Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
11o. =  Vi bVtip® González Vallarioo.=D. Antonio Gil Receta.=  
D. Jticñ Aoglada y R uiz.=B . R*f%el de la Cruz y Cappa. =  
B, Federico Luque.=B. José María de Pando y Saav©dr&.= 
B. Lcjcoscío T.ravesedo y Casar? ego.=Conde de Lasco it i .=  
B. AH-aréo Bosch y Fustegueras.=Marqués de Cubas.== 
B. Aiva-ííl E)duayen.=D. Enrique R3ñin¡a.==D. Guillermo 
Benita Rvlíand.

Madrid 27 de Octubre de 1895.=EI Director gerente, José 
Alvares Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado militares

OVIEDO

D. PH-ro González García, primer Teniente del regim ien
to do Lríro rería del Pt fací pe, núm . 3.

H u¡r.sdo  usso de las facultadas que la ley me concede, por 
la pr^-s^ te  sito, llamo y emplazo al soldado de la cuarta com- 
pañí?-. íiai ¿^-gundo batallón Jesús Meló González, para que 
comparezca ¡bu ©1 cuartel da Infantería de esta plaza, á re s 
ponde ■' i le,4 cargos que le resultan m  la cansa que por el d e 
lito dU d e s d é n  le estoy instruyendo; bajo apercibimiento 
des©? d-ííhñrtdo rebelde.

EiMi’-Hgjuido á las Autoridades procedan á b u  busca y ca p 
tu ra , pante ?o cual ge estampan, á coutinuadón sus señas: pelo 
n eg ro . c*>p.s ídem, ©jos c i ta n o s ,  nariz regular, barba n ingu
na , boca regular, color bueno, aire regular, frente ídem, p ro 
ducción bu* na, estatura un metro 591 milímetros, edad diez 
y ©ch > a-ños.

Y que tenga #eto la mandado, da publicidad en 
esta requisitoria y m  ñja, m  los ¡sitios públicos en esta loca
lidad,

Oviedo 18 de Octubre de 1895.=P@dro G onzález.=Por 
mandado del Juez instructor, el Secretario, Guillermo Gon
zález, 2524—M

PONTEVEDRA

B. Juan  Antolín. Capitán de la zona da reclu tam ien
to d© p -^^ v e d ra , núm . 37, Juez instructor dal expediente d© 
desercuí, formado al recluta Faustino Redondo Darán.

Pío V presente requisitoria llamo, cito y emplazo al r e 
clu ta  U*  -««emplazo de 1894 Faustino Redondo Darán, hijo de 
R am ó3? v Manuela, natu ra l de Lages, Juzgado de prim era 
instarv* . de Caldas de Reyes, y cuyas señas personales m n  
las si*. :'©*>tes: estatu ra un metro 550 milímetros, de oficio 
cantero, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas* 
teño», nariz regular, b irb a  nada, beca regular, color bu@no, 
■frente’ esosciosa, air© marcial, producción fácil, sin señas 
p a rí cu *s s sabss leer y escribirj per* que en el térm ino d® 
t r n n t  a * contados desde la publicación de ésta ©n el Bole
tín o t  H a  provincia y en la G a c e ta  de M adrid, compa- 
rez^ *' Juzgado, sito en ©1 cuartel de San Fernando, á
da* si g s, bajo apercibimiento de mv declarado rebelde
si no m  presenta en el referido plazo, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A ra  Yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles com o-m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan en calidad d» preso á este Juzgado; pues así 
lo h®í acordado en diligencia de hoy.

Y p»r« que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Pontevedra 8 de Octubre de 1895.=V.° B ,°= José J u a u .=  
J©gé Sobreir». 2481—M

D. Miguel Naval Pallar©^ O&pltán de la zona de recluta
miento d« Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor m ilitar del 
expediente formado al recluta Tomás Monta Vázquez, del 
reemplazo de 1894, por haber faltado á la concentración para 
bu destino á Cuerpo activo de la Península ei 4 de Septiembre 
último.

Por k  presente req n k íto n a  cito, llamo y emplazo al cita
do moza Tomás Monta Vázquez, natural de Lisán an al Ayun- 
tam^r.To de Ribadumia, en la provincia d© Pontevedra, hijo 
ds Lore?jzo y da Francisca, de diez y mueve anos, mu©va 
meses y diez y nueve días, de un m etro 550 milímetros de e s 

tatura, de oficio jornalero, soltero, de pelo negro, coja® ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color b u e
no, frente regular, aire natural, producción fácil, sin señas 
particulares. i?o sabe laer ni escribir, para que en el término 
de treinta días, eont^dog dssde la publicación de esta en el 
Boletín oñeial de la provincia y G aceta, de M adrid, com pa
rezca ©n este Juzgado, sito cuartel de S&n Fernando de esta 
ciudad, á d&r $u& deecargca; fosjo apercibimiento de ser decla
rado ©n rebeldía si no sa preeentaae <m ©i referido plazo, reca
yéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero á todas 
las Autoridsdea, tanto civiles como militares y á loe agentes 
d® la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
®n busca del referido recluta, y si fue«e habido lo pongan á 
mi diaposiciór. con toda seguridad an este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

 ̂Y para que lhgu© á notícim de todo®, insértese este llam a
miento en la G a c e ta  de M adrid y Boletín ofi'ial de la p ro 
vincia.

Pontevedra 8 d® Octubre de 1895.—E1 Ju®z instructor, 
Miguel N av a l= Ante mí, el Secretario, Modesto Vázquez.

2Í84— M

B. Nicanor García y García, segundo Teniente d® la zona 
de reclutam iento de Pontevedra, núm. 37, Ju*z instructor del 
expedienta de deserción, formado al recluta Constantino Nú- 
ñfiz Magariños?, por h%b«r f&ltado á la concentración para des ■ 
tino t  Cuerpo activo m  .la Península.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y empl&s© á Cons
tantino Núiúz Magariños, hijo d® isidro y d« Francisca, n a 
tural d® Holgas. parroquia d® Trohanes, en la provincia de 
Pontevedra, de di«z ? nu*va años'de edad, para que en «1 pre- 
ciso término de trein ta  días, contados desde la publicación do 
esta requisitoria en el Boletín oficial de asta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ®n la residencia oficial de este 
Juzgado, cuartal de San Fem ando de esta plaza, á responder 
á los cargos que le resulten por la falta grave de prim era d®- 
sereión; bajo apercibimiento d& que si no comparece en el p la
zo fijado se U declarará ©n rebeldía y le parará el perjuicio 
qu& naya lugar.

Á bu en nombre da S. M. ©1 Rsy (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militara® y 
agentas de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias m  busca dal referido recluta Oonstantino Núñez Ma- 
gariños, y en caso de m t  habido lo rem itan, con la» segurida
des convenientes, á mi disposición; pu@s aeí lo tengo acorda
do eu diligencia de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértise  en la Ga
c e ta  de M adrid.

Pontevedra 9 de Octubre de 1895.=Nicanor García —Por 
su m andato, el Secretario, Joaquín Aguiar. 2528—M

B 0 Nicanor G arda y García, segundo Teuiente de la zona 
de reclutam iento d® Pontevedra, núm. 37, Junz instructor del 
exp«dieut© de deserción formado al recluta Inocencio Rivas 
Martínez por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo en la Península.

Por. la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ino
cencio Rivas Martínez, hijo de A gustín  y de María, natural 
de Riofrío, partido d© Puente&reas, en la provincia de Ponte
vedra, de diez nueve años d® edad, para qu© en al preciso té r
mino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria m  el Boletín, oñeial de esta provincia y G a c e ta  
d b ‘M adrid, comparezca en ia residencia oficial de este Ju z
gado en ei cuartel da San Fernando, en esta plaza, á rasspon- 
poxudar á los «argos qu© la resultan por la falta grave de p r i
m era deserción; bajo apercibimiento de qu® si no comparece 
mi el plazo fijado se. le declarara en rebeldía y le parará el 
perjuicio' que haya lugar.

A su v«z, ¡su nombre d* S. M. ©1 Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como mili- 
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas ddgWeifcS en busca del referido recluta Inocencio Rivas 
Martínez, y en caso ele s&er habido lo rem itan en candad de 
pre^o, con' las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues a&d lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 10 da Octubre de 1895. =  Nicanor García. =  
Por su  mandato, @1 Secretario, Joaquín Aguiar.

2526 -M

D. Miguel Nadal PalJarol, Capitán de la zona de recluta
m iento d* Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor m ilitar.

Hallándome instruyeodo expediente contra Bienvenido 
Correa Abas do, recluta d*l reemplazo de 1894, hijo de Marcial 
y de Jossf», natural de Lavadores, parroquia d® Beade, p a rti
do de Yigo, provincia de Pontevedra, de edad d® veinte sños, 
ocho meses y trece días, de estatura un m etro 630 milímetros, 
de oficio labrador, soltero, de pelo rojo, ceja® ídem, ojo® c a s 
taño®, nariz regular, barba naciente, boca regular, color b u e
no, Icente espaciosa, aire natural, producción fácil, sin partí* 
cul&res, cayo paradero sa ignora, acusado de faltar á la con- 
cantración para su destino á Cuerpo activo ©1 4 de Septiem 
bre último verificada esta plaza;

1 A tedas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre da la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén, á »u alcance, procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, y si fuese habido lo pongan á m í d is
posición con toda segundad en este Juzgado m ilitar.

Y para que' llegue á noticia todos, insértase este 11a-
1 m&miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d® la 

provincia.
Pontevedra 10 d® Octubre de 1895,~1S1 Juez instructor, 

Migue! N&Y&.—Anta mí, ©1 Secretario, Modesto Vázquez.
2527—M

PUERTO DE SANTA MARIA
1
\ D. Augusto A rm o Ruiz, O apitin  de Iafantería, Juez in s-
í trac to r del *xp*diente instruido contra el soldado del reem - 
| plazo de 1889 Vicente R*y Vareta, natural de Velenchana, 
1 provincia, de la Ooruñ», por la falta de concentración ordena- 
! da por Real orden d® 29 de Jalio  de 1895.
I Per la prsse/j te segunda requisitoria * llamo, cito y ®m«
I plazo á ViWite, Rey Varela, de veinticinco años d® edad. 
\ avecindado en Cádiz', ofieio labrador, cuyas^ señas persona)e« 
! son ia® eiguvtfnte^:' pelo y cejas castaños, ojos pardos, naris 
i abultada, barbilampiño, boca regular, color bueno, frente re- 
| gu iar, aire poco, producción buena-, sin señas particulares 
! estatura, un m etro 760 milímetros, é hijo d© Manuel _ y d< 
¡ £ ufemia, para que @u el término de veinte días, contado» des 
\ de la publicación de esta segunda requiaHoria en la G aobtj 
I de M adrid y Boletines oficiales de las provincias de Oádi 
’ y la Coruña, comparezca en ©&te Juzgado de instraccíón, sit

en ®1 enA^tel que ocupa el regimiento Infantería reservad®  
Cádiz, núm. 98, m  al Puerto de Barita María, á mi disposi
ción, para responder k los cargos que la resultan en e! «xpa- 
disnte qu« de o rlan  del Exorno. 8r. General Goman dantesca 
Jefe de Ja segunda región «e instruye con motivo de la fal
ta  de incorporación al llamamiento hecho según Real orden 
de 29 de Julio de 1895; bajo apercibimiento da que ai no com
parece ®n el plazo fijado será declarado m  rebeldía, parán
dole ®1 perjuicio k que haya lugar.

A nú vsz, en nombre de 8. M. el. Rey (Q. I). G ), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridí’.d^s tentó civiles como m ilita
res^ para que practiquen activas diligencias en busca dal re 
ferido soldado, y m. caso de ser hs.bi.to lo remitan, en. concepto 
de preso con Jas seguridades conveníeutas á est* cuartel y á 
mi disposición; pues aBÍ lo tengo acordado ea diligencia d© 
este día.

Puerto de Santa María á 9 d d Octubre da 1895.-= Augus
to Arnao. 2482—M

B. Augusto Arnao Ruiz, Capitán de IoiAnt'M’ía, Jaez ins
tructor del expediente instru í ció da ord^n superior contra, el 
soldado del reemplazo do 1889 ¿iatoado Jiménez Romero, por 
1» f&lta de cm centración docrotada según Rsal orden de 29 
d® Julio do 1895.

Por bi príísent© segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo á Antonio Jim énez Romero, natural de Málaga, avecinda
do en Cádiz, ds veintitrés años de edad, da oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: palo y e*.qas cas
taños, ojos nublados, nariz y  freut© regularas/barba, poca, 
boca regular, color trigueño, aire marcial, d reducción n a tu 
ral, sin E m m  particular®», «atatara un metro 612 m ilím e
tros, hijo de Antonio y  de Francisca, para qu® en término d® 
veinte días, contados desde la publicación de esta ssgunda 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
ls$ provincias de Cádiz y Málaga, comparezca e-“¿ m'te Jasga- 
do d® instrucción, sito (¿a ei cuartal que oeups* r.-?gimien
to de Infaotcría reserva de Cádiz, núoa. 98, m  »l Puerto de 
Santa María, á mi disposición, para responderá lor* cargos que 
1® resulten en el expedienta quo d® orden del f-xc:.no. Señor 
General Comandante en. Jef^ d« la segunda región so la ins
truya con motivo d® la falta incorporación aí llamamiento 
hecho según Raal ord*n 29 de Judio do 1895; bajo aperci
bimiento de que si no comparece pera declarado en rebeldía 
parándole ©1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, ©n nombre de 8. M. ©i Rny (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridad®», tanto civiles cooao m ilita
res, para que practiquen activas diligencia» en bu^ca dal re 
ferido soldado, y en caso de s*r habido lo rem itan en con
cepto de preso, con las seguridades convenientes, á este cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen
cia de este día.

Puerto de Santa María 9 ds Octubre da 1895. =  Aufirusto- 
Arnao. 2483—M

B. A ugusto Arnao Ruiz, Oapitau de Inffantsna, Ju-íz in s 
tructor del expediente instauído fie orden superior coutra el 
soldado del reemplazo de 1891 Padre Reina Vílch-s. por falta 
de concentración decretada según Real orden de 29 de Julio 
áv¡ 1895.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Raina Vilche», natural de Setanil, avecindado ©n Setenil, 
provincia de Cádiz, de veinticuatro años d® ©dad, de oficio 
d®l campo, cuyas señas p@r»on&l*s son las sígíuentfisa: pelo y 
eej.^s castaños, ojos pardos, nariz y boca reguh  ts , ^arba 
ninguna, color trigueño, frente r^gukr,, prodi>cuio ídam, 
airís marcial, sin  señas particular®», estatura un u* úAo 510 
milímetros, é hijo de José y da María, para que en el termino 
de treinta días, contados desde la publicación de asm requisi
toria, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la prommia  
de Cádiz, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel que ocupa el regimiento de Infantería reserva d® 
Cádiz, núm. 98, ©n ©1 Puerto de Santa María, á ieí disposi
ción, para responder á los cargos que U resultan expe
diente que de orden del Exorno. Sr, General en
Jata de la segunda región se instruye con xnotiuo de la falta 
de incorporación al llamamiento hecho, según R e d  orden de * 
29 de Julio de 1895; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado m  rebeldía, parándole 
©1 perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. B. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re», para que practiquen activas diligencias en busca del r e 
ferido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan m  con
cepto de preso, con las seguridades convenientes, á asta cuar
tel y á mí dieposición; pu&s así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Puerto de Santa María á 15 de Octubre de 1895 .=Augusto 
Arnao. 2525—M

SAN FERNANDO

B. Juan  Jácome y Pareja, Capitán de navio de la Armada, 
y Ju@z instructor de una sum aría que m  sígu® en averigua
ción. de contrabando marítim o.

Por el presente mi segundo edicto, y término ds vamt® 
días, á contar desde 1& inserción d$l mi$mo, cito, l la m o  y em 
plazo para que se presenten ®n la  Comandancia- de M tóna de * 
Algeciras á los tripulantes de un bote foliado con el núm e
ro 108; las señas personales de dos de dichos trípulaixtss son: 
las de uno, alto y grueso, y 1 m  d® otro, bajo y delgado, y i .  
los cuales les fueron encontradas y apresadas en la  t&rde del 
día 30 de Julio del presente año, por fuerzas de C arabineros 
de mar, cuatro libras de tabaco; quedando apercibidos qu© d®̂  
no verificar la presentación serán declarados rebeldes y l m  
pararán los perjuicios qu® haya lugar.

Bado en San Fernando á 9 do Octubre de 1895.= Juan Já« 
com e.=E l Secretario, Manuel González. 2485— M

SANTANDER
B. José OMver y Fernández, segundo Tsnient® de 1» zona 

de reclutamiento de Santander, núm, 29, y Juez instructor 
de la sumaria que por el delito de deserción se sigue t i  reclu
ta de esta zona Ildefonso Melero Jabete*

En uso de las atribueiones que por las Realas Ordenanzas*., 
m e están conferidas, por este m i primer edicto.cito, llamo j  
emplazo al referido soldado, para queen el térm ino de tr®ix>/t& 
días, á contar d®sde k  fecha de la publicación de aste edicto 
en el Boletín oficial de la provincia de Santander, se p resente 
en esta FiscaUa, sita  en esta plaza, calle d© Som orrostra, nú
mero 8, cuarto , para responder á los cargos que contra él re
su ltan  en d?xcha sum aria, y da no verificarlo ©n el pisa© seña
lado será juzgado en rebeldía, quedando sujeto á J;& respoa® 
sabilidad. á qu© haya lugar.

Santander 10 de Octubre de 1895,=José Olivar.
¡2486—M
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B. Ensebio Cuevas González, Capitán graduado, primer 
Teniente de la zc na de reclutamiento de Santander, núm. 29.

En ufeo á& le'g facultades que me conceden las Realas Or- 
ttonanzes del Ejército como Juez instructor, por la presente 
vuto, Item o y emplazo al recluta de estaxona, núm. 1.125, del 
reemplazo ÍL'94, á quien instruyo sumaria por el delito de 
deserción, Adolfo Franco Ltendo, natural de Castro ürdiales, 
h‘jo do Ni colás y de Juana, para que en el término de treinta 
días, corrtados desda esta fecha, comparezca en este Juzgado 
de ín«Inscción para prestar declaración y exponer los moti
ves de ó©«cargo para la no presentación cuando fué llamado 
psra te incorporación á filas, sito en la calle de Bomorrostro, 
mam ©7 o 8, cuarto piso.

Y  en su defecto á las Autoridades del punto donde se en
cuentre, «sí civiles como militares, suplico lo pongan á dispo- 
sición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Santander á 18 de Octubre de 1895.=F;1 Juez ins
tructor, Ensebio Cuevas González. 2530—M

SANTIAGO
B. Manuel Neira y Conde, Comandante del regimiento In

fantería deCompoBtela, núm. 91, reserva, y Juez instructor
de causas del mismo.

Habiéndose ausentado de Argalo, pueblo de su legal resi
dencia, m  ©1 Ayuntamiento de Noya, el soldado reservista
pertenecí©!te al reemptezo de 1891, Manuel Hermo, hijo de 
Juana, natural de Argala, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Nora, provincia de la Coruña, de veintidós año* de edad, 
de oficio zapatero, este do soltero, de un metro 650 milíme
tros di estatura, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buana, señas particulares nin
guna, á quien de orden del Exmo. Sr General en Jefe del 
séptimo Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por 
haber faltado á la concentración para ser destinado á filas, 
decretada por Real orden de 29 de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho moldado, para que en el término de treinta días, 
contad# s desde la fecha, se presente en esta ciudad, calle de 
Hórreo, núm. 39, piso tercero, donde se halla establecido este 
Juzgado militar, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.TGL), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias ©n busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á ^ste Juzgado militar y á mí disposición; 
pu©s a ai lo tengo ordenado en providencia de este día.

Y  pera que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta, de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Santiago 10 de Octubre de 1895 = E l Comandante, Juez 
instructor, Manuel Neira,=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Pedro Clavero. 2532—M

D. Manuel González López, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 José Devesa 
Mouzo, por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Deves# Mouzo, hijo de Alonso y de María, natural de San Pe 
dro de) Pu«rjo, parroquia de ídem, avecindado en ídem, del 
Ayuntamiento de Camarinas, partido judicial de Corcubión, 
de-veinte anee de ed»d, de estatura un metro 625 milímetros, 
las demás is¡©ñ*s ignoran por no figurar en la fíiiaoón, 
para mus en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de e*t& requisitoria ©n la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en Ja calle 
de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder 
en el ludiendo expediente; baja apercibimiento de que si no 
comparece ©n ©1 plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que ha)a lugar. »

A teu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Jozé Devesa Mouzo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al citado Juzgado; pues asi lo ten
go acordado.

Santiago 15 de Octubre da 1895. =rManuel González.
2531—M

SEVILLA
D. Alfonso Delgado Gómez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor.
No habiendo verificado su incorporación á banderas el re

cluta destinado »1 regimiento Infantería d© Granada, núme
ro 34 Juan Antonio Gallardo Faja, hijo de Pablo y Dolores; 
natu al á* Huáscar, provincia di Granada, avecindado en 
Orce Juzgado d* primera instancia de Huáscar, distrito m i
litar de And?lucir; que nació d  14 de Abril da 1875, de oficio 
jornalero ^  soltero, bu estatura un metro 590 milí
metros, m s  R©ñ*s: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, fren
te regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ningún»; teé filado como quinto por su pueblo para el reem
plazo de 1891; obtuvo en suerte el núm. 1 225; tuvo entrada 
en Caja en 8 de Diciembre de 1894, y á quien de orden del 
Exemo. Sr. Comandante en Jefe del segundo Ouerpo de Ejér
cito instruyo expediente por falta de incorporación á bande
ras é ignorando su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Gavidia 
de euta capital, á fin de que sean oídos sus descargo»; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
ra @n al referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la-vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiere á todas la» Autoridades, tanto civiles como mi lita
re^ y*á 1©« agentes de la policía Judicial, para que practiquen 
activas diligencia* »n busca del referido encartado, y caso de 
ser haoido lo remiten en calidad de preso, con las segurída- 
íes'Convenientes, al referido cuartel de Ja Gavidia y á mi 
iivposicióu; pum m í lo tengo acordado en providencia de 
ib te día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publí- 
ád&d, insértese en Ja G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín ofi* 
¿al de la  p-onecía de Granado,.

Sev.il i a 19 úh Octubre de 1895.=El primer Teniente, Juez • 
urtruetot, Alfonso Delgado. 2487—M J

D. Juan Sierra. Martín, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Granada, núm. 34, en cuyo Cuerpo presto ser
vicio en comisión, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do del referido regimiento Antonio Rodríguez Fernández, 
natural de Baza, provincia de Granada, hijo de Juan y de 
Luisa, soltero, de veinte años de edad, de oficio esquilador, 
y cuyas señas pe¿sonales son las siguientes: pelo negro, 
ceja» ai pelo, ojos melados, nariz regalar, color trigueño, 
frente regular, barba poca, boca legular, sin ninguna seña 
particular, y de un metro 630 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contando desde 
esta fecha, comparezca en el cuartel de la Gavidia de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo de orden superior 
por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Antonio Rodríguez 
Fernández, y en caso d® ser habido lo remitan, con las segu
ridades convenientes, á este regimiento y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ce ta  de M adrid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Sevilla y Granada.

Sevilla 1L de Octubre de 1895.=Juan Sierra.
2488—M

D. Juan Shelly Castrillón, primer Teniente del regimien
to cazadores de Alfonso XII, 21 de Caballería, y Juez ins
tructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente por 
falta de incorporación á filas contra el soldado perteneciente 
al segundo depósito reserva da Ingenieros Mignel Mesa Ber- 
nal, y encontrándose ausente é ignorándose su paradero, por 
la presente requiero, llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Francisco y de María, natural de Málaga, parroquia 
de San Felipe, edad veintitrés años, de oficio carpintero, sus 
señ»s son: pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo, color tri
gueño, nariz regular, barba poca, boca regular, su estatura 
un metro 690 milímetros, sin seña particular alguna, pura 
que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, 
compar#zea en el cuartel de la Carne de esta plaza de Sevilla; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del R*ino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes 
de policía y seguridad, para que practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero del referido soldado, y caso 
de ser habido den las órdenes oportunas para su conducción 
al referido cuartel á mi disposición.

Sevilla 17 de Octubre de 1895.=Juan Shelly.
2534—M

VALENCIA

D. José Luque Mendizábal, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de 
causas de la tercera región.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á D. José 
Manso y Doña Vera, vecinos que eran de esta ciudad 
de Valencia en 1889, padre» del soldado Emilio, del regimien
to Infantería de María Cristina, núm. 63, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, comparezcan en esté Juzgado 
militar, sito calle de Cirilo Amorós, núm. 45, tercero derecha, 
con el fin de prestar dackr&eión en exhorto dimanante da ex 
pediente que contra aquél se sigue en la plaza de Matanzas 
por no haber efectuado su incorporación á banderas hallán
dose en situación d@ rebajado, pues agí lo tiene acordado en 
diligencia do este día; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les pirará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 19 de Octubre d© 1895.=José Luque.
2540—M

VIGO

D. Francisco Urbina Calzada, Comandante del regimiento 
Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida» 
do José Malvar Suárez, hijo de D. José y de Doña Carmen, na
tural de Pontevedra, de veintiún años de edad, de oficio estu
diante, cujas señas personales son tes siguientes: pelo negro,

( ceja» id., ojos pardos, nariz regular, barba negra, color bueno,
! frente regular, aire marcial, producción fácil, señas p&rticu 
| lares, una cicatriz en la parte alta del parietal derecho, su 
¡ estatura un metro 565 milímetros, y soldado del reemplazo 

de 1891 por el cupo del Ayuntamiento de Pontevedra, en 
esta provincia de Pontevedra, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín ofictal de la provincia y G aceta  de Ma 
drid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las 
oficinas de este regimiento reserva de Pontevedra, núm. 93, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe 
del séptimo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por 
haber faltado á la concentración dispuesta por Real orden 
de 29 de Julio de 1895 para ingresar nuevamente en filas; 
bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fija
do sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia de esta fecha.

Bada en Vígo á 9 de Octubre de 1895 =Francisco Urbina.
2541—M

VILLAFRANCA DEL PANABÉ3

D. Enrique Bergés Ruíz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento caza ores de Treviño, 26 de Caballería, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del expresado 
regimiento contra Pedro Goicoechea Balda, por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai reclu
ta de la zona militar de Pamplona, núm. 5, y destinado á ser
vir m  activo en el regimiento cazadores de Trivlño, 26 de 
Caballería. Pedro Goicoechea Balda, natural da Ugteguí, pro ■ 
víncía de Navarra, hijo de Juan y de Carmen, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena; señas particulares ningu- j

na, sabe leer y escribir, estado soltero, estatura un metro 6LO 
milímetros, para que en el preciso término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta  de Ma drid , comparezca ©n este Juzgado militar, sito en 
el cuart«l que ocupa la fuerza de Caballería, destacada en 
este cantón, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento le 
sigue por la falta grave de primera deserción por no incorpo
rarse al ser llamado por el J*fe de la zona militar de Pamplo
na, núm. 5, á la concentración ordenada por Real orden de 29 
de Mayo último con objeto de destinarle á Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio qm  haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso do m t habido 
lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yillafrsnca del Panadés á 7 de Octubre de 1895. 
El Juez instructor, Enrique Bergés.=Ante mí, el Secretario, 
Antonio Amorós. 2496—M

B. Enrique Bergés Raíz, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento cazadores de Treviño, 26 de Caballería, 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimien
to contra el recluta expresado Pedro Goyena Jáuregui, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona militar de Pamplona, núm. 5, destinado á 
servir en activo en el regimiento cazadores de Treviño, 26 de 
Caballería, Pedro Goyena Jáuregui, natural d® Sorros, pro
vincia de Navarra, hijo de Marcelino y d© María, de veinte 
años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas s®ñas son: 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente airosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares una cicatriz en el labio 
de arriba, saba leer y escribir, estatura un metro 669 m ilí
metros, para qu® en el preciso término d© veinte día®, conta
dos desda la publicación de esta requisitoria la G a c e ta  
de M adrid, comparezca en este Juzgado militar, sito en ©1 
cuartel que ocupa la fuerza de Caballería destacada en @ste 
cantón, para responder á los cargos que le resultan en el ex« 
pedíante que de orden del Sr. Coronel del regimiento le sigo 
por la falta grave de primera deserción, por no incorporarse 
al ser llamado por el Jefe de la zona militar de Pamplona, 
número 5, á la concentración ordenada por R al ordan de 25 
de Mayo último, con objeto de destinarle á activo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya liga?.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en ciase de preso y con las seguridades convenientes 
á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia 
de este día.

Dada en Yillafranea del Panadés á 7 de Octubre de 1895. =  
El Juez instructor, Enrique Bergés.=Ante mí, el Secretario, 
Antonio Amorós. 2495—M

YITO RIA

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán di! regimiento 
Infantería de Yitoria, núm 75, reserva, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado reservista del reempla
zo de 1891 José Ormazab&l Azpeitia por falta de presentación 
á la concentración ordenada por Real orden circular de 29 de 
Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joié 
Orm&z&bal Azpeitia, soldado de dicho reemplazo, natural de 
Beasaín, de la provincia de Guipúzcoa, hijo de Santiago y de 
Eust&quia, soltero, de veintitrés años de edad, da oficio zapa
tero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bajo, frente regular, de un metro 615 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, 
comparezca en las oficinas de esta regimiento infantería de 
Yitoria, número 75, reserva, y ám i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en ©1 expediente que de orden 
superior se le sigue con motivo de haber faltado á la con
centración ordenada por R©ai orden circular de 29 de Julio 
último (D, O. * núm. 165); bajo apercibimiento de qu® sino 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Ormazabal Azpetia, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, cqn las se
guridades convenientes, á estas oficinas d© reserva de esta 
capital, sitas en la calle de San Antonio, núm. 2, y á mi dis
posición; pues* así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Yitoria á 8 de Octubre de 1895.=Guillermo Blan
co é Iglesias. 2490—-M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán del regimiento 
Infantería de Yitoria, núm. 75, reserva, Juez instructor de ex
pediente seguido contra el soldado reservista del reemplazo 
d© 1891 Francisco Galarza Arrieta, por falta de presentación 
á la concentración ordenada por Real orden circular de 29 de 
Julio último. (Z). O. núm. 165.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Galarza Arrieta, soldado de dicho reemplazo, natural 
de Alegría, en la provincia de Guipúzcoa, hijo d® Francisco 
y de Ana, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio car
pintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente airosa, aire marcial, de 
estatura un metro 565 milímetros, señas particulares ningu
na, para que en el pr ciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, 
comparezca en las oficinas de este regimiento Infantería de 
Yitoria, núm. 75, reserva, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en ©1 expediente que de orden su
perior se le sigue con motivo de habar faltado á la concentra
ción ordenada por Rsal ord®n circular d© 29 de Julio últi
mo (D. O. núm. 165); bajo apercibimiento da que si no com
parece en el plazo fijado sera declarado en rebeldía, siguién
dosele ©1 perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares
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j  ¡le policía judicial* para que practiquen activas diligencias 
'fen busca dei referido soldado Francisco G&larza Arrieta, y en 
caso de g©í habido io remitan en ckse de preso, con las ¡segu
ridades convenientes, á dichas oficinas de reserva de esta ca
pital, sicas en la calle de San Antonio, núm. 2, y á mi dispo
sición; pues mí lo tengo acordado en diligencia de ©ate día.

Dada en Vitoria á 8 de Octubre de 1895.=Guillermo 
Blanco. 2491— M I

D. Antonio Nuez Jélez, Capitán del regimiento Infantería 
de Vitoria, núm. 75, reserva, y Juez instructor del expedien
te seguido contra ei soldado reservista del reemplazo de 1891 
José ?¿úi?i3& Echara, por la falta de presentación á la coa- \ 
centraeíóa ordenada por Real orden circular de 29 de Julio i 
último.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Múgiea Echara, natural de Aitiasu, provincia de Guipúzcoa, | 
hijo da José y de María, soltero, de veintitrés años de ©dad, i 

de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba poca, boca regalar, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura 
un rustro 660 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requiaitoría en la 
G a c e t a  m  M a d r id , comparezca en l*s oficinas d e este regi
miento Infantería de Vitoria, núm. 75, reserva, y á mi dispo
sición p&ra responder á los carg s que le resultan en ©1 expe
diente que de orden superior se le sigue con motivo de haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden circular 
de 29 áé Julio último (D. O. núm. 165); bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, @n nombre de S. M. el R»y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado José Múgica Ech&ru, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad d© preso, con 
las seguridades convenientes á dichas oficinas de reserva 
de esta capital, sitas en la calle de San Antonio, núm. 2, y á 
mi disposición; pues s b í  lo tengo acordado en diligencia de 
este día,

Dró& m  Vitoria á 10 de Octubre de 1895.=Antonío Nuez.
* 2492— M

D. Antonio Nuez y Jélez, Capitán del regimiento Infante
ría da Vitoria, núm. 75, reserva, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado reservista del reemplazo 
de 1891 Juan Oy&rzun Chapartegui, por la falta de presenta- 
ración á la concentración ordenada por Real orden circular de 
29 de Julio último. (Z>. O. núm. 165.)

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Oyarzun Chapartegui, natural de Irún, provincia de Gui
púzcoa, hijo d® Asensioy de María Josefa, soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, estatura un metro 605 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados d*sda la publicación de esta 
req u is ito r ia  en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en las 
oficinas de este regimiento Infantería de Vitoria, núm. 75, 
reserva, y á mí disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden superior ®e le si
gue con motivo de haber faltado á la concentración orde
nada por Real orden circular de 29 de Julio último (D. O. nú
mero 165); bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en hueca del referido acusado Juan Oyarzun Chaparte- 
gui, y cuso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á dichas oficinas de reserva de 
esta capital, sitas ©n la calle de San Antonio, núm 2 y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 11 de Octubre de 1895,=Antonio Nuez.
2494—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán del regimiento 
Infantería de Vitoria, núm. 75, reserva, Juez instructor del 
expedienta instruido contra el soldado reservista del reem
plazo de 1891 Angel Mocoroa Duelos, por falta de presenta
ción á la concentración ordenada por Real orden circular de 
29 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Angel 
Mocoroa Duelos, soldado de dicho reemplazo, natural de Bea- 
saín, de k  provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Eula
lia, soltero, de edad veintitrés años, de oficio curtidor, cuyas 

r señas personales son las siguientes: pelo castaño cejas al 
¡pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente ancha, producción buena, s*ñas particula
res ninguna, su estatura un metro 668 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu

blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín oficial de la ̂ provincia de Guipúzcoa. comparezca en 
das oficinas de este regimiento Infantería de Vitoria, núm. 75, 
/reserva, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue 

4con motivo de haber faltado á la concentración ordenada por 
Real *rden circular de 29 de Julio último (D. 0 ,, núm. 165); 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar..

A  su  vez, en nombre de 6. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dei referido «soldado Angel Mocoroa Duelos, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso., con 
la s  seguridades convenientes, á dichas oficinas de reserva de 
esta capital, sitas en Ia calle de San Antonio, núm. 2, y á mi 
dispesxcidn; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 12 de Octubre de I895.=Guillermo 
Blanco. 2493—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán del regimiento 
Infantería de Vitoria, núm. 75, reserva, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el soldado reservista del reem
plazo de 1891 Rafael Altuve ürcelay, por falta de presenta
ción é la eoncentacidn ordenada por Real orden circular de 
29 de Julio último.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Rafael

Altuve Urcelay, soldado de dicho reemplazo, natural de Oña- 
te, de la provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan y de Micaela, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negó, cejas ídem, 
ojos id, nariz id., b?»rba id., boca id., color bueno, frente 
regular, aire marcial, producción buena, de estatura un me
tro 615 milímetros de estatura, s*ñ&s particulares ninguna, 
para que en ©l preciso término de treinta días, contados des* 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma 
d r id  y ©n el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, com
parezca en las oficinas de este regimiento Infantería de V ito
ria, núm. 75, reserva, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior s© 1© sigue con motivo de haber falta so á la concentra
ción ordenada por Real orden circular de 29 de Julio, (D . O. 
número 165); bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndosela el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Rafas! Altuve Urcelay, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes á dichas oficinas de reserva de esta 
capital, sitas en la calle de San Antonio, núm. 2, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vitoria á 18 de Octubre de 1895.=Guillermo 
Blanco. 2539—M

Juagados de prim era instancia»

ALBA DE TORMES

D. Mariano Bayón Paz, Juez de instrucción de Alba de 
Tormes.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por 
este Juzgado en el día de hoy en sumario criminal que se si
gue por hurto de caballerías en el pueblo de Guijuelo, de este 
partido judicial, pido, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, gubernativas y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de las caballerías, que después se expresa
rán, como también á la detención y conducción á disposición 
de este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren 
si no dieren explicación satisfactoria de su adquisición.

Dada en Alba de Tormes á 23 de Octubre de 1895.=Maria- 
no Bayón.=E1 actuario, Florentino Alvarez y Torres.

Señas de las caballerías.
Una muía, pelo rojo, cerrada, de seis y media á siete cuar

ta de alzada, escolada, con señales en el pescuezo de haber 
tirado de carro, tiene más abultado el corvejón izquierdo que 
el derecho, y en el costillar izquierdo un lunar blanco.

Otra muía, pelo negro, cerrada, de seis y media á siete 
cuartas, escolada, con señales en el pescuezo de haber tirado 
de carro, tí®n© lunares blancos en los costillares.

Y otra muía, pelo negro, alzada de seis y media á siete 
cuartas, cerrad®, algo zancajosa de las patas, tiene una roza
dura sobre el riñón derecho y en la cruz, es algo bragada.

J—6441
BAENA

D. Bernardo Cassani y Frías, Juez interino de instrucción 
de este partido.

{ Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Nieto,
■ que se dice ser vecino de Málaga, cuyas demás circunstan- 
| cías así como su actual paradero se ignoran, y que se dedica 
| á rifar objetos por los pueblos, para que dentro del término 
j de di* z días, contados desde la inserción de la presente en la 
j G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para pres- 
\ tar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por ©s 
j tafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebel- 
; de, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás depen- 

, dientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del mismo, conduciéndole detenido á la cárcel de este partido 
y á mi disposición.

Dada en B lena á 22 de Octubre de 1895.=Bernardo Cassa- 
n i.=E l actuario, José Delgado. J—6443

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito d© Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado Petronilo Manuel Cárdenas Luna, de veintidós años 
de edad, natural de Almadén (Ciudad Real), de esta vecindad, 

i cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
I cinco días, á contar desde la publicación de la presente en el 
? Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , eom- 
¡ parezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales á fin de 
¡ oír cierta notificación en las diligencias de cumplimiento de 
5 sentencia ejecutoria recaída en causa sobre hurto que contra 
l el mismo y otros me hallo deligenciado; apercibido que de no 
1 verificrrlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
| y será declarado rebelde.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
\ civiles, militares y demás personas que forman la policía ju- 
¡ dicial para que procedan á la busca, captura y conducción 
\ del expresado sujeto á dichas cárceles nacionales, dejándolo 

á mi disposición^.
Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1895.=Dionisio 

Calvo y Marcos. =P or mandado de S. S., Ignacio Torres.
J—6412

BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal del distrito del 
i Hospital de esta ciudad, encargado del do instrucción del pro* 

pió distrito.
1 Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi-
; nal seguida por lesiones, se cita y llama á Gregorio Bans Bala- 
¡ guer, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de seis 

días, contados desde la publicación del presente en la G a c e  
> t a  de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la prácti* 
j ca de las diligencias acordadas; bajo apercibimiento que si 
) deja de verificarlo será declarado rebelde, 
j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
[ civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan 
i disponer la busca y captara de dicho Bans, y caso de lograrla 
< osa puesto en las cárceles nacionales de esta ciudad á la dis

posición del presente Juzgado.
D&da en Barcsíona á 18 de Octubre de lS95.=Joaquín So

ler. =sPor disposición de 8. 8., Jaime Quero!.
J—6444

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 

número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Bojons 
Juliá, cu jo  actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales á fin de oir cierta notificación en méritos de la causa 
sobre hurto contra el mismo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captara del procesado José Bojons Juliá, y caso de ser ha
bido sea conducido á las cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1895 =Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixa.

J—6413

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sob’-e contrabando de fós
foros contra Juan Jordana y Masdefiol, hijo de Ingnacio y de 
Mariana, de treinta y tres años de edad, casado, jornalero, na
tural de Esparraguerra, de e*ta provincia, cuyo paradero se 
ignora, se cita y llama á dicho procesado, á fin de que dentro 
el término de ocho días comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y depa
rarle ei peí-juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, practique toda clase 
de diligencias para conseguir la captura del referido procesa
do, poniéndole á mi disposición.

Barcelona 22 de Octubre de 1895.=Mariano Pascual Espa
ñ o l a  Juan Bautista Gil. J—6414

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción dei dis
trito del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa que se 
instruye sobre ©Btafa, se cita, llama y emplaza á Manuel Dor- 
dal Martín, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde, parándole perjuicio.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado 
del referido Manuel Dordal Martín, hijo de Francisco y de An
gela, natural de Barcelona, de treinta y un años de edad, sol* 
tero, profesor de piano, y habitó en esta ciudad calle de las 
Molas, núm. 18, piso cuarto, puerta primera.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1895.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabreros.

J—6445
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Expó 
sito Peña, de estos vecinos, de oficio cortador de piedra, cuyai 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para qui 
en el término de nueve días, á contar desde la inserción d< 
eBta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e  
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder i 
los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre lesio- 
nes á Pedro Ruiz Díaz, vecino de Caniles.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in 
dividuo, y habido que sea conducirlo con las seguridade* 
convenientes á esta cárcel de partido á disposición de este 
Juzgado, por estar acordada su detención.

Dada en Baza á 16 de Octubre de 1895.=José Aroca.— 
Por su mandado, Federico Yagüez. J—6446

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción di 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sek y Vi 
llarguillo de treinta y ocho años de edad, hijo de Ramón ; 
de Manuela, de estado soltero, natural de Lenazca (Oviedo) 
de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual pa 
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des 
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en h 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructo 
ó se constituya en la cárcel del partido, con ©1 fin de ampliar 
le la declaración en la causa que se le sigue sobre hurto di 
dos sábanas en Begoña; bajo apercibimiento en otro caso di 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubier 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap 
tura y conducción del Pedro si fuere habido á la  expresad! 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia 
miento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Octubre de 1895.=Miguel Bobadi 
lia y Samaniego.= Ante mí, Licenciado, Adolfo de Arriaga.

Señas particulares del Pedro Sela Vülarguillo.

Talla un metro 56 centímetros, peso 66 kilogramos, di 
mansiones de las maDos 19 centímetros de largo por nuev 
de ancho, de los píes 26 por 10, color de los ojos garzos d< 
pelo castaño, del rostro moreno. J—6415

BURGO DE OSMA

D. Vicente de Payueta y González, Juez de instrucción d 
esta villa y su partido.

Por ©1 presente edicto se cita, llama y  emplaza á José d 
Miguel Mateo, vecino de San Leonardo, cuyo paradero se ig 
ñora, para que comparezca ante este Juzgado ®n ei términ 
de diez días, contados desde el siguiente ai de la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d  
M a d r id , para hacerle saber lo acordado por la Audiencia prc 
vincial de Soria en proveído de 29 de Agosto último, referen 
te al expediente de exacción de costas seguido contra el mis 
mo á virtud de sumario que por hurto de maderas se le si 
guió con ei núm. 101 y otros del año de 1886; previniéndol 
que de no comparecer en dicho término le parará el perjuíci 
que haya lugar en derecho.

Dado en el Burgo de Osma á 21 de Octubre ck 1895.=Vi 
cente de Payueta.=Por su mandado, Pantaleón Hernando.

J—6397
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CADIZ-SAN ANTONIO
D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distrito 

de Stui Antonio, é interino de instrucción de ceta capital.
Por la  presente cito, llamo y emplazo á Antonio Plaza  

Suárez. cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su  
actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d rid , comparezca en la cárcel de este partido para 
la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo 
instruyo por el delito de hurto.

Ai propio tiempo ru?go y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conducción á la cárcel de eBta 
ciudad á mi disposición del referido procesado.

D*da en Cádiz á 18 de Octubre de 1895.=Rafael Laraña.= 
Licenciado Francisco de la Torre.

Señas.

Drt treinta y un años de edad, casado con Manuela Prada,
hijo d* Pedro y Mariana, de oficio pintor, natural de Andú- 
jar y vecino que fue de esta capital en la posada del Paraíso.

J—6416

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distri
to án San Antonio, é interino de instrucción de esta capital.

Pot la presente c ito , lla m o y emplazo á José Luna y Sán
chez de la Campa, c u y a s sen as al final se expresarán, igno
rándose su actual paradero, con objeto de que dentro del tér
mino de diez d ías, con ta d os desde Ja inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de este partido parala prácti
ca  de diligencias en la cau sa que con tra  el mismo instruyo 
por wl dehto de h u rto .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civi-es, militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la tem-a, captura y á la cárcel d® esta capital ámi
dís,*- ¿o ció a dwl referido procesado.

Du da m Cádiz á 18 de Octubre de 1895.=Rafael Laraña. =  
Lie liüiíuio Francisco da la Torre,

Señas,
De cuarenta y ocho años de edad, viudo, hijo de Enrique 

y da Jua a, de oficio salinero, natural de San Farnando y 
veeiu- que fué de esta capital en la calle de la Botica, nú
mero 19. J—6417

CALATAYUD
D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, ejerciendo funcio

nes d*i de instrucción de Calatayud y su partido, por indis
posición del propietario.

H*g<> saber que en este Juzgado pende causa criminal 
con motivo de haber sido sustraídos en Paracuellos de la Ri
bera, «a noche del 14 ai 15 dei actual, á Manuel Pérez, un ca
ballo, de «dad de once años, alzada regular, pelo rojo, herrado 
de píes y manos, 11*va un sobrehueso encima del hocico de 
abajo v uoa rozadura encima del corvejón de la pata derecha, 
en el cuello y lado derecho del mismo lleva un trozo pelado 
y en la frente una estrella blanca, sin pelo en el tupé y en la 
crío, y la cola despuntada junto al rabo, con una cabezada 
roja, frontera de bronce y cabo de cáñamo bastante largo, en 
buen uso, y á Anselmo Catalán, otro caballo, de edad de tres 
año», a'zftda regular, pelo cano, herrado de pies y manos, el 
cual IFvt py el espinoso del anca un trozo sin pelo y en los cos
tillar' * a ñwLs de haberse tocado, con la cola recortada un 
poco nlta de los corvejones, y llevaba cabezada roja, 
fronte a da bronce, c&bo de cañamo, y en la punta d@ éste 
un ing rido en vez d® nudo; y por providencia de hoy, he 
acordado expedir edictos en la G aceta  de M adrid y Boletín 
oficial e la provincia*

Y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil é indi
viduos da policía judicial, la ocupación de las caballerías 
sustraídas y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican debidamente su adquisición, remi
tiendo uno y otro á disposición de este Juzgado.

Dada e*n Calatayud & 22 de Octubre de 1895.= Juan Blas. 
De su orden, Roque Román. J—6399

OARMONA
D Ramón Martínez Burgos, Juez interino de instrucción 

de ewta eludid j  su partido.
Piar la pmaMte requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fnerza de la Guardia civil y demás 
agentes de poli sis. judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y acftT«*»!ÓTi de D. Antonio A guayo ae instruye sumario por 
*1 da lito áñ teaiouei* contra Faustino Moral Sáiz, en el que se 
ha acordado expedir l:a presente, por la que en nombre de 
S. M. la ¡Lina Regente (Q D, G.), ruego y encargo á las ex
prés idsre Autoridades y agentas procedan á la busca y captu
re. ctel hijato que luego s# expresará, poniéndolo en su caso, 
con lun guridadas convelientes, á disposición de este Juz- 
g> do, *n hs cárceles del partido.

Y ,ar& q,;a m psrson® en la sala audiencia de este Tribu
nal á r<*‘ pender do los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha c&uea, se I© concede el término de diez días, con* 
tados d*sde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficial»*; apercibido que de no verificarla será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Faustino Moral Sáiz, de treinta y siete años de edad, natural 
de 0ies4, partido judicial de Torrelavega, provincia de San
tander, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, con instruc
ción.

Dada en Carmena á 23 de Octubre de 1895.=Ramón Mar
tí o. sz Bargos.=El actuario, Antonio Aguayo.

J—6447
CASTUERA

D. Manuel María Sauz Ansorena, Juez de instrucción de
pacido.

k  *1 < i;* tí se e’ tü, llama y emplaza á un hombre des-
« . i.l.',coio^aec oca©uta añes de edad, de estatura regu- 
a , > d h%i jí a V>, ^ lo y barba canos», qu® vestía pantalón

 ̂ ü . g o, rb^’ ecc, zahones de esterado, y sombrero de
' i . a  iv  Jo nevando ai hombro dos mantas de las 

\ i.-1 -i* y üvc«b alforja», que el día 22 da Agosto
\ -  ̂ j  2o cmnr s que abandonó en la dehesa del

¡ ■» Y /ón te- Bláz mez, par» que m  el término do diez
1 r . j 'a  j,3 i -c  ó n  dei presente en la G a c e t a

*  ̂ xj ' D  t r*; zva anta este Juzgado á prestar declara-
* ■’ • ' . r - <n el múmo se Bigue Bcbre hurto de di-

^  mwmo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así

i civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á Ja captura y conducción á la cárcel de este partido de 

! dicho individuo á disposición de este Juzgado,
| Dado en Castuera á 23 de Octubre de Í895.=Manuel María 
! Sanz.=Pcr mandado de 8. S., Antonio Hidalgo, 
j J—6448

CIUDAD REAL
D. Urbano López d® Haro y Echegoyen, Juez municipal 

y accidental de instrucción de esta capital y su partido.
Por el presente se cita, ll»m& y emplaza al procesado por 

este Juzgado Manuel García O aro, de veinticinco años, hijo 
i de Manuel y de Benita, natural de San Miguel de Yill&mán, 
j provincia de Lugo, y residente en la Aldea de las Minas del 
i Horcajo, de esta provincia, para que ©u el término de diez 

días comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto 
declarando terminado el sumario que se le sigu© sobre lesio
nes y emplazarle para ante esta Audiencia provincial para 
que en el término de diez días comparezca á usar de su dere
cho; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, con 
arreglo á la ley, dado que se ignora su paradero.

Dado en Ciudad Real á 23 de Octubre de 1895.=Urban© 
López ds Haro.=Por su mandado, P. H., Licenciado Daniel 
Barragán. J—6449

CORDOBA
D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de Cór

doba y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación y agentes de la policía judicial para que se aír* 
van procederá la busca'de la® caballerías, cuyas Btñas se ex
presaran á continuación, de la propiedad de Juan Rodríguez 
Hidalgo, vecino de la villa de Horn&chuelos, en esta provin
cia, la» cuales l©s fueron sustraídas en la noche del 5 al 6 de 
los corrientes de la huerta llamada Mallas, término de dicha 
villa, y caso de ser habidas las pondrán á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no jus
tifican su legítima adquisición; pues así lo he acordado en 
providencia de este día ©n causa que en este Juzgado se ins 
truye por indicado hecho.

Dado en Córdoba á 22 de Octubre de 1895. =Fr&r«cisco 
Fernández Yior.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

Señas de las caballerías.

Una burra blanca, gteha de Iss orejas, pequeñi, ocho 
años, sin hierro.

Otra barra negra clara, seis año?, sin hierro y alzada me
diana. J—6418

D. Francesco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente, y en virtud á órdenes déla Superioridad, 
cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto José 
Toledo Muñoz, hijo de Ramón y de Ana, de catorce años d@ 
edad, soltero, natural da Mancha Real, provincia de Jaén, 
con domicilio en Córdoba, plazuela de la Almagra, en el Cas* 
tillo situado en dicha plazuela, de ©statura buena para su ¡ 
edad, pelo castaño, color del rostro blanco, con muchas pecas 
ojos pardos, sin ninguna particular visible, para que ©n el 
término de di*z días, contados desde la inserción de la pre* ; 
sente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro- j 
viada m presente en la cárcel de esta ciudad á responder de : 
los cargos que le resultan en expresada causa; ©percibido d® 
que ai no comparece 1© parará al perjuicio qus haya lugar.

AI propio tiempo, ©n nombre da B. M. @í Rey‘(Q. I) G.), ■ 
exhorto y requt&ro á todas h¿% Autoridades d@ la Nación j  de ; 
mi parte 1© ©nc&rgo procedan, á la busca y captura d© man- : 
cíonado individuo, y caso de ser habido lo pongan con fcssa- ; 
guridades conveniente» en la cárcel de esta ciudad á disposi- : 
ción del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial d® 
la misma.

Dada en Córdoba á 20 de Octubre de 1895.=Ffanefsco 
Fernández Vior.=Ei Secretario, Licenciado J. A n to n io  Mon- : 
tero. J—6450 i

CELANOVA f
D. Manuel Yázquez Cardero, Juez de instrucción acciden- I 

tal de Celanova. \
Por la presente se cita, llama y emplaza á Hermenegildo ; 

Yalado Alv&rez, de veinticinco años de edad, hijo de Vicente 
y de Gonstantins, labrador, soltero, natural y vecino de Lou- \ 
redo, Municipio de Oortegada, de estatura regular, eolor bu®- j 
no, mm  redonda, barba y pelo negros; viste chaqueta y cha- j 
leco de cutí claro y pantalón de pana á cuadros, usa boina \ 
azul á la cabeza y calza borceguíes d© cuero negro, y @n la l 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro de km diez ; 
días siguientes al en que tenga lugar la inserción de la pro- í 
gente en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a - ■ 
DRiD, comparezca ante este Juzgado á fin da responder á log ! 
cargos que le resultan del sumario que se 1® instruye por le- j 
sienes inferidas á su convecino Domingo Antonio; bajo aper- i 
cibimicnto de que bí no concurre será declarado rebelde. j

Al propio tiempo ru®go y encargo á todas las Autorida- ; 
des, así civiles como militares y demás individuos de lapo- I 
licía judicial, procedan á la busca y captura del expresado ! 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de est® I 
partido, con las seguridades debidas, á disposición de este j 
Juzgado. ' f

Dada en Celano^a á21 de Octubre de 1895.=M»nuel Váz- » 
quez Cardero.=P. H., Inocencio Seijas. J—6419 |

CHANTADA |
D. Luis de la Escosura y He vía, Juez de instrucción de la ' 

villa de Chantada y su partido. !
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel s 

Busto, vecino de San Jorge de Aguasantes, término munici- | 
pal de Palas de Rey, ausente en la actualidad en ignorado • 
paradero, y cuyas Boñas á continuación se expresan, ptra que ! 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción ! 
de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro provin- \ 
cias de Galicia y G a ce ta  de Madrid, comparezca en la «ala ! 
audiencia de este Juzgado al ob jeto  de prestar declaración ia- ! 
dagatoria en causa que contra él m instruye sobre homicidio 
de Francisco Yiña, de San Salvador de Merlán, ©n dicho dis- ; 
trito; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decía- 1 
r&do rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar, !

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autoridades ¡ 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á Ja busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de 1 
ser habido, á mí disposición con las seguridades, convenien * j 
tes en la cárcel d® esta villa. )

Dada en Chantada á 19 de Octubre de 1895. =rLuis de , 
la Escosura.=De orden d® S* ti actuario, A. Avelíno ¡ 
Yázquez. f

venas del procesado.
Da treinta y seis años de ©dad, estatura regular, grueso 

de cuerpo, pelo negro, barba regular, ojos negros, naris regu
lar, color trigueño; mal ©nc&rado, hoyoso da viruelas, de fá
cil producción y con señales á la vista da ser herido muchas 
veces; viste chaqueta da paño negro, chalaco ídem unas ve
ces y otras blanco, sombrero también blanco, calzando bor
ceguíes negros unas veces y otras botas de las llamadas ea- 
rrilanas. J—6420

GANDIA
D. Juan Antonio-Aroca Rodríguez, Juez d© instrucción de 

Gandía y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado m instru

ye sumario sobre hurto de un potro, palo castaño, de unos 
tres años y medio, entero, cuatralbo, con un lunar blanco en 
la frenta, de la marca próximamente, y en una de las ancas 
tiene á fuego dos marcas redondas como si fueran dos MM, el 
cual desapareció el día 12 del actual de la potada llamada de 
los Arcos., d® esta ciudad, donde lo d©jó su du@ño.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial la bueca de dicha caballería, así como la captura de 
aquél en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima 
precedencia, y disponga an su caso bu traslación á esta cúd 
dad, juntamente con el detenido y á mi di*Dosieión.

Dada en Gandía á 19 de Octubre de 1895.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por m  mandado, Licenciado Jo«é S&Ivá.

J—6421
GAUCÍN

D. Antonio de la Yaga y Mateos, Juez á® instrucción de 
este partido.

Por la presente, todss las perdonas que st consideren due
ñas de, las caballerías que al final se expresan, ge persona
rán @n este Juzgado á reclamarlas, y le serán ©ntregaias, 
siempre que acrediten su legitima pertenencia; d«l mismo 
modo s®.cita á un hombre, vecino de Málaga, alto, dedgado, 
d# color claro, con barba y bigote negros, qu» viste camiseta 
azul de cretona, chaqueta color d@ Mahón, pantalón de lana 
oscuro y zapatos de cáñamo con tacón, requiriéndos® á todos 
los sgantes de la policía judicial pera que procedan ála bus- 
m y captura del referido, y habido, que se ponga en la cér
ea! á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo, acordado 
©n causa sobre hurto da caballerías.

Dada en Gaucín á 18 de Oato.br© d@ 1895.=Antonio de la 
Vag&.=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

Señas de les caballerías.
Un mulo castrado, pelo negro, peceño, con una cicatriz de 

un cáustico la región escápula humeral, sobre catorce 
Biñoss, de un metro 36 centímetros de alzada, y sin hierro.

Un asno, pelo claro, de skt® años, con un metro seis cen
tímetros d® alzada y herrado en la nalga izquierda.

Y. otro ssno como el anterior, entero, pelo pardo oscuro, 
de cinco años, con un metro 12 centímetros de alzada, y sin 
hierro. J—6451

D. Antonio d© la Yaga y Mateos, Juez de instrucción de 
sste partido.

Por la presente requiero á todos log agentes de la policía 
judicial para que procedan á la busca de una yegua negra me
diana, reparada del ojo derecho y cerrada; un potro pelo ne- 
»tü, hijo da la anterior, mediano, con unos pelos blancos sobre 
la ranilla, derecha, y una potra d® tr^s sños, pelo negro claro. 
3&icet©ra da la pssta derecha y sin hierro, que la noche del 17 
i« Sept.íemb‘e último fueren hurtadas á Antonio Domínguez 
Sánchez y Juan Aodrade Medina del sitio nombrado Puerto 
le Palomas, de este término, deteniendo á los conductores-de 
mí mismas si en el acto no acreditan su legítima pertenen
cia, poniéndolos @n la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Ganda á 20 d* Ocfcübre de 1895. =  Antonio d® la 
Vega.= Por eu mandado, Manuel Serrano Q ai ñon es

J—6452
GÉRGAL

D. Francisco Fasteban García, Juez d® instrucción de esta 
pilla de Gérgal y su partido.

Por la present© requisitoria, que se expide en méritos de 
musa criminal que en este Juzgado se sigue sobre robo con- 
;r& José Cruz Espinosa, de veintiocho años de edad, hijo de 
Pomas y Tsdea. casado con Encarnación Guarrera, carrero, 
f Juan Barrios Usero, d® treinta y cuatro años, hijo de Juan 
r Franciaca, casado con Carmen Bíosca, y jornalero, ambos 
ion instrucción y naturales y vecinos de Tabernas, por h&- 
>®?s© ausentado de su domicilio é ignorarse su actual para- 
lero, se Íes cita, llama y emplaza para qû i dentro del térmi
no d© nueve días, á contar desde la publicación de la pr^sen- 
ñ ©n la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de ©uta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á fin de responder á los 
(argos que les rssulten en la expresada C&U8&; bajo apercibi* 
ni©nto de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que 
Laya lugar si no lo verifican.

Al propio tiempo niego y encargo á las Autoridades y 
tgentes de la policía judicial procuren í?u captura y conduc- 
sión á estas cárceles, dejándoh s á mi disposición.

Gérgal 21 .de Octubre de 1895.=Francísco Esteban.=K1 
¿etuario, José María Rodríguez. J—6453

g r a n a d a —c a m p il l o

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
listríto del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á 
). Antonio Romero Zúñiga. Aie&ld© que fué del Ayunta- 
ai@nto de Pinos G»nil y vecino d© dieho pueblo, para que 
[entro del término de diez día», á contar desde la inserción 
1© la presente ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
strados de este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, 
>mra la práctica da cierta diligencia y á responder a! mismo 
iempo de los cargos que le resultan en causa que se la sigue 
obre malversación de fondos; apercibido que de no verificar*
0 »«rá declarado rebelde y 1® parará el perjuicio qu® haya 
ugar con arreglo á la ley.

Asimismo por m«dio de la presente y en nombre de 8. M.
1 Rey D. Alfonso X íll (Q, D. G„), exhorto y requiero y de 
ai parte pido y encargo a todos ios 8res. Juece» y agentes 
le la policía judicial procuren por todos los medios qu© es- 
én á su alcance la bm m y  prisión de D. A n ton io  Romero^ 
»or haberse decretado en auto de 10 de Septiembre último, 
mo d© ser habido, su conducción á la cárcel de Audiencia 
l® esta ciudad á disposición de eet® Juzgado.

Dada en Granada A L° de Octubre 18950=R©yualda-f&" 
>on©ra.=FQ.r m$nd&do,de>§* 8., Manuel García.

J—6454
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GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martin, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio N&varret© C&mpcs, de esta vecindad, habitante en la calle del Agua, núm 32, cujas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á íin d© que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de es?a provincia y G aceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito ©n 3a Plaza Nueva, número 20, para responder & les cargos que le resultan en Ja causa que se le  sigue sobre disparo y lesiones á Antonio Cabrera Yelasco; bajo apercibimiento d@ que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu© haya lugar,Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles» como militares é individuos de la policía judieia], procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo constituyan en la cárcel de audiencia á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 21 de Octubre de 1895.= José Marce- liano González. =Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín. J -6 4 22
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del distrito de Santiago de este ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días, contados deud© el s ig u ie n te  al ©n qu e  aparezca ingerta en Ja G ack - j 
t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á Joaquín Cebrián Delgado, natural y vecino de Bovnos, donde se le exridió cédula personal con el núm. 4 d® orden, m  25 de Septiembre d© 1894, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en dicho término comparezca ante este Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia en la causa que se sigu® por hurto d@ caballerías; bajo apercibimiento d© que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que m  derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Joaquín Cebrián Delgado, y caso de ser habido se le remita por tránsitos de justicia á esta cárcel y disposición de e&t» Juzgado.Jerez da la Frontera 21 da Octubre de 1895.=Manuel Bravo.—Manuel B. Rodríguez. J—6402

LA CAROLINA
D. Hermenegildo Mor&leda y Rosado, Juez municipal d® esta ciudad, é interino de instrucción do la misma y su partido por enfermedad del propietarioA todas las Autoridades, así civiles como militares de 3a Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del infrascrito se sigue causa criminal d© oficio sobre hurto de cuatro cerdos de la propiedad de D. Manuel Páez, y una cerda de la dü D. Fernando Albacete, tres de los primeros negros y el otro colorado, con un 3 en el anca izquí@rda, y la cerda jara, qu© fueron hurtados en la noche del 28 de Noviembre del sño de 1893 dd cortijo llamado Carrascal, término del Castellar, en cuya época tenían de peso cada uno de los cerdos de nueve á diez arrobas y la cerda de ocho á nueve, en la que ha acordado dirigirles la oreaente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero rogando s© sírvan disponer ia busca d® expresados cerdos y captura de los autores del hurto de los mismos, qu© pondrán, caso de ser habidos, á disposición de este Juzg&do, con las seguridades convenientes, en 3a cárcel de este partido, así como á las personas en cuyo poder s® encuentren aquéllos sino acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo m í administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dada en La Carolina á 21 de Ostubre de 1895.=Hermene* gildo Mor&leda.= Por mandado de 5. S., Vicente Gil.J—6423

El Sr. D. Hermenegildo Meraleda y Rosado, Juez munici- » pal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma y  su partido por enfermedad del propietario.En providencia de este día ha acordado sea citado al perjudicado Manuel Soler Flores, vecino de Baños, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desu© la inserción del presente en la G a ceta  de Ma 
d r id , comparezca ant® este Juzgado para recibirle la oportuna declaración en causa que &© instruye sobre hurto de dinero al mismo.Y para que llegue á b u  conocimiento, pon^o la presente que firmo en La Carolina á 23 d© Octubre de 1895. = E l actuario, Antonio M&njón Magaña. J—6155

LALÍN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario-del Juzgado instructor de Lalín.Cita á Esperanza Requeijo, vecina ele Ceibana, en el Ayuntamiento de Sillada, y-actualmente en paradero ignora* do, aunque se supone resida en la provincia de Cádiz, á fin deque dentro de diez días comparezca ante este Juzgado para declarar en sumario qu® se instruye contra Manuel Requeijo Pardo por robo; previniéndola que de no veiificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho; así lo acordó el Sr. D. Angel Gontán Sánchez, Ju«z instructor accidental de esta partido por providencia de hoy.Lalín 21 d® Octubre de 1895.=Nicasio Blanco.J—6424

LEON
D. Federico Blanco Olea, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Magín Vega, vecino de Igueña, cuyas demás circunstancias de filiación y paradero ee ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la última publicación en la G a ceta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia di León, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel, á fin á® recibirle declaración en la causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco.Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades, tantc civiles como militares, y especialmente á los agentes de policía judicial, procedan á la busca da dicho sujeto, y. caso di a©r h ab id o  3o pongan á  d isp o sic ió n  de este Juzgado.Dada! en León á 19 de Octubre de 1895.= Federico Blanco 01aa*s=Por su mandado, Eduardo de Nava. J—6425

LINARES |
D. Enrique Bautista y Arista, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde «u inserción, á Juan Antonio Sánchez Alvarez y Tomás Sánchez Vicente, que se hallan en libertad provisional en causa que se les sigue sobre hurto dehierros, para que comparezcan ante este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia; apercibidos que de no comparecer en el término señalado Berán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. jAl propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y captara de ex presados procesados, cuyas señas son las siguientes:El Sánchez Alvarez es natural de Berja, hijo de Juan y de Consolación, soltero, de veintitrés años, jornalero; viste traje de tela azul, alpargatas y gorra, tiene el pelo negro, ojos m elados. color bueno y un hoyo en la cara.Y Tomás Sánchez Vicente, es también natural de Berja, hijo de José y de Asunción, casado con María Barrionuevo, de treinta y un años, pelo castaño, ojos melados, color bueno, no tiene cicatrices, y vi&ta traje de c&zadora de paño oscuro, alpargatas y sombrero hongo claro.Dado en Linares á 19 de Octubre de 1895.=Enrique Bautista.=Por su mandado, Ldefonso Jurado. J—6426

LOROA
A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del partido en providencia de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye sobre incendio del tren correo mixto número 51, ascendente de esta ciudad para las de Baza, el día 11 de Agosto último, se cita á María del Carmen y Pedro Sánchez Fontany; José García Martínez y los Sres. Aznar y López, vecinos de Huércal-Overa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d® diez dús comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la causa; apercibidos con que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya luhar.Lorca 23 de Octubre de 1895.= E l Secretario, Fulgencio Palomero. J— 6456

MADRID—AU DIEN CIA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta norte, se cita, llama y emplaza á L. Schovarz. natural de Berlín, soltero, de veintisiete añoB, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á responder He los cargos que le resultan en causa por defraudación á la Hacienda; apercibido que da no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Ruego á todas las Autoridades procedan á la b asca y presentación de dicho sujeto á mi disposición en el local de este Juzgado»Madrid 22 de Octubre de 1895.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Gulión.=El Escribano, Juan Rodríguez.J—6403

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama por una sola vez, y término de cinco-dias, á loa parientes de María García Cano, natural d© Soria, de setenta años de «dad, hija de Carlos y de Baltasar®, viuda, que habitaba en esta Corte, calle de la Cava Baja, núm. 1, piso cuarto, que falleció @n este Hospital provincial el día 16 de Abril último, con el fin de que dentro del expresado término comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de hacerles el ofrecimiento que dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el sumario que m  instruye por atropello de referida difunta con un coebe de la propiedad de D. Antonio Martín Murga contra Julián Torres García; advirtiéudoles que de n<j compare :er les paraíá el perjuicio que haya lugar ©n derecho.Dado en Madrid á 22 de Octubre d® 1895.=E1 Juez, Pozo* El actuario, Bonifacio Guillén. J — 6427

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 23 del actual por el Sr. Juez de primdra instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en demanda da mayor cuantía, deducida por Doña María Carrasco contra D. Gabriel Traviesa Muñoz y otros so bre pago de pesetas, se ha acordado conferir traslado de la demanda á los demandados y emplazarles para que dentro del término improrrogable de trece días, atendida la residencia de algunos, comparezcan en los autos, perdonándose en forma, á cuyo fin se les entregue las copias simples de la demanda y documentos presentados.Y no siendo conocido el domicilio, é ignorándose el actual paradero del D. Gabriel Traviesa, se le emplaza por medio de la presente; bajo apercibimiento qu® de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 24 d© Octubre de 1895.= V .°  B.°=Cam pos.=El actuario, Lesmes López. 462—P

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito de ¡a Merced.Por la preaente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Vicario Romero, <ie esta naturaleza y vecindad, de diez y nueve años, soltero, hijo de Antonio y de Catalina, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmico d© quince días comparezca en la cárcel pública, á disposición de este Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan en causa qu© se le sigue sobre atentado contra un agente d® la Autoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo intereso a todaa las Autoridades y requiero á les agentes de la policía judicial para que procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho procesado. si es hallado.Dada en Málaga á 19 de Octubre da 1895.= Francisco Gallego. =E1 actuario, Diego Cruz. J—6457

PUERTO DE SANTA MARÍA
Por la presente, qu© se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á un tal conocido por Juan Dormirá, vecino que se dice ser de San Fernando, para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle da Palacios, núm. 5, á prestar declaración en causa que instruyo por lesiones de Mariana Castañeda Lun*; apercibido que d© no comparecer le parara el perjuicio qu* haya lugar.Puerto de Santa María 19 de Octubre de 1895 =  Ej Escribano, Licenciado Miguel Serrano. J—6409

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Ju«z de primera instancia del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.En virtud del presante hago saber que en los autos de suspensión de pagos de ía Sociedad valenciana de Tranvías de eBta capital, que radican en este mi Juzgado y Escribanía del autorizante, por el Procurador D. Doroteo Bañuls, en representación de tal Sociedad, se presentaron las proposiciones de convenio, que, por unanimidad, fueron aprobf.df¿  ̂ en el acta d© la sesión celebrada por la junta general extraordinaria de accionistas de dicha Sociedad, que se celebró peu según* da convocación el día 26 de Agosto último, según «1 proyecto d® conv*DÍo con los señores obligacionistas y dumás acreedores de la mencionada Sociedad, que literalmente dice así:«El Consejo de administración de la Sociedad valenciana de Tranvías, de acuerdo con las comisiones nombradas por los señores acionistas y obligacionistas de dicha Sociedad, tiene el honor de proponer á estos últimos el eiguiente

PROYECTO DE ARREGLO
Para su más fácil inteligencia, dividiremos en dos períodos el tiempo que juzgamos necesario para] normalizar la marcha económica de nuestra Soeiedad.

P rim er período.
En él se dedicarán todos los recursos netos de las líneas aue actualmente explota la Sociedad, al pago de 1» djuda flotante exigióle, que, con sus intereses hasta fia de 1898, importa, salvo error, la «urna de pesetas 1.344.000.Durante este período quedará en suspenso la amortización de obligaciones.Se pagarán durante el mismo los intereses de las obligaciones en papel resguardo sin intereses, amortizaba en la forma que luego se expresará y sin variar el carácter de la deuda que viene á representar.Extinguida la dauda flotante, seguramente antes del plazo indicado, se entrará en el

Segundo período.
Durante éste, se seguirán pagando los intereses de las obligaciones en curso, con el papel resguardo ya citado, y todos los recursos líquidos de las líneas que actualmente e x plota la Sociedades aplicarán á la amortización á la b&ja de 4 000 obligaciones.Conseguida esta amortización, podremos dar por terminado el segundo período, y habrá entrado la Sociedad m  una relativa normalidad, y decimos relativa, puesto que todavía quedará por amortizar el papel creado para ©1 pago de intereses.La Sociedad, pues, aplicará sus recursos líquidos al pago del 6 por 100 en metálico á las obligaciones en curso, reducidas entonces á 10 000, y al servicio de amortización de las mismas, según su tabla.El remanente que que lar e después de cubiertas estas atenciones, se aplicará íntegro á la amortización á la baja del papel representativo de los intereses; extinguido que sea éste, quedará la Sociedad en pleno estado de normalidad.Ha entendido el Consejo, y en ello convienen las Comisiones ds accionistas y obligacionistas á él adheridas, que para dar toda eficacia al convenio d© que nos ocupamos, convendrá que se plantee ©n forma tal, que el consentimiento expresado ya por los obligacionistas, obtenga la ratificación ante la Autoridad judicial, adquiriendo coa esta trámite la fuerza legal necesaria para poner á cubierto á la Sociedad de cualquiera otra pretensión extraña á este contrato.Conviene también que para garantizar la eficacia, de las conclusiones del presente convenio, después de h&carae constar en él la serie y número d® las obligaciones convenidas, se ponga al respaldo de las mismas un cajetín que indique su carácter de convenida y la facha del convenio.Acuerdan también las entidades que en este convenio intervienen, que par a cualquiera operación que según el número 4.° del art. 26 de los estatutos por que se rige la So.úedad, necesita el Consejo la autorización de la junta general de a c cionistas, deba obtener asimismo para su validez ©1 acuerdo d© la junta general de obligacionistas para este efecto convocada.El Consejo de administración de la Sociedad valenciana de Tranvías llegó á un acuerdo c >n las Comisiones de señores accionistas y obligacionistas en los puntos que lleva reseñados; mas no pudo hacerlo, con gran sentim iento d# su parte, por lo que respectaba á la petición formulada por la Comisión d© obligacionistas, referente á que sa componga ®! Consejo de administración de la Sociedad por mitad de accionistas y obligacionistas, ya que lo vedan los estatutos de la nmma; y la finalidad que los acreedores pertiguea, muy legítima por cierto, de vigilar las gestiones de una Sociedad eu la que tan  interesados están, se consigue por modo seguro con el nombramiento de una Comisión permanente de tres señores obligacionistas que inspeccione y examiné la marcha de la Sociedad; solución qu© debe satisfacer al más exigente obligacionista y llena los deseos del Consejo, ávido como ©I que más de una inspección que garantice su gestión, y que aun sin ajena indicación pensaba proponer.La Comisión de obligacionistas, reconociendo los levantados móviles que animan ai Consejo, pero teniendo asimismo presentes las precisas instrucciones que la dió la junta general, espera de éita acepte la solución que el Consejo propone; pero por sí sola no se atreve la Comisión á decidir, habida razón á lo imperativo del mandato.Valencia 6 de Junio de 1895.=Francisco Moreno Campo.= Estanislao Giner.=Emilio Rivera.=Vicente Calabuig.=Juan Reig y García.=Rtcardo Mír.=José María Villalonga.=José María Oarrán.=Antonio Lázaro— Vicente Oliag Miranda.= José Ranier.=A . Ximénez. =  Vicente B&rrachína. =  Están 

rubricadas.
Sociedad V alenciana de T ran vías.

PRIMER PERÍODO DEL PROYECTO DE CONVENIO
Pago de la deuda flotante, importante pesetas. 1.132 400 35

6El pago de la deuda flotante, objetivo del primer período del proyecto de convenio, se ha d© efectuar dedicando á este efecto el total producto neto anual de la explotación de todas las líneas de la Sociedad. Este producto neto se distribuirá proporcionalmente al importe de la deuda representada por cada uno de los tres grupos de acreedoras; y la distribución dentro de cada uno de éstos se efectuará proporcionalmente á la importancia de la deuda representada por fracción de grupo, y dentro de cada fracción el pago se hará gradualmente á cada acreedor en proporción á la importancia de bu crédito. Todo esto según se especifica en el siguiente cuadro:
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PRIMER GRUPO

Deuda por material, construcción y expropia
ciones, importante pesetas................................  292.945*16
Corresponde á este grupo el 25 por 100 del producto neto 

anual.
A descuento en el Ban

co de España, de pe
setas ............................ 127.825*50 el 16 por 100 del producto

neto anual.
A efectos á pagar, i d . . 94.582 94 el 5*14 id. id.
A acreedores por factu

ras, id.........................  42.368*78 el 2‘25 id. id.
A expropiaciones, id ... 28.167 94 el 1*61 id. id.

292.945*16 el 25*00 id. id.

Variación del primer grupo en el último año.

A efectos á pagar    •. el 14*32 por 100 del producto ne
to anual.

A acreedores por facturas, el 6‘50 id. id.
A expropiaciones...............  el 4*18 id. id.

25*00

SEGUNDO GRUPO

Deuda por cupones de obligaciones y obliga
ciones amortizadas pendientes de pago, im
portantes pesetas..............................  .............. 37.120 48

Corresponde á este grupo el 3 por 100 del producto neto 
anual.
A cupones, peseta»...........................   27 620*48 el 2*23 por 100
A obligaciones amortizadas, id ... .  9.500 el 0‘77 id.

37.120*48 el 3 00 id.

TERCER GRUPO

Deuda por otros conceptos no comprendidos en 
los grupos anteriores, importante pesetas... 802.334*71

Corresponde á este grupo el 72 por 100 del producto neto 
anual.
A Compañía Tranvías de Cata-

rroja, de pesetas....................... 80 000 el 5*71 por 100.
Pignoraciones, id...........................  630.200 el 58*94 id.
Dividendos de acciones, id ..........  4.046*73 el 0*33 id.
Varios saldos acreedores, id . . . .  88.087*98 el 7*02 id.

802.334*71 el 72*00

Los acreedores que lo sean con estipulación de intereses, 
cubrirán en primer término el importe semestral de éstos, 
aplicándoseles el resto de la adjudicación marcada á pago del 
capital.

Los pagos se verificarán semestralmente, comenzando los 
días 1.° de Febrero y 1.° de Agosto de cada año, en cuyas fe 
chas se aplicarán los productos obtenidos durante el semes
tre respectivamente anterior.

GRUPO ADICIONAL

Deuda por aportaciones sin interés, pesetas.. • • 497.911*94
Como sigue:

Marqués de Colomina:
8 / cuenta corriente.................... 26.638
8/ cuenta por préstamo  2.500

--------------  29.138
Santiago Puchol:

8/ cuenta corriente....................  171.495*90
8 / cuenta por préstamo  68.417*06
8 / cuenta por cupones..............  23.700

--------------  263.612*96
Balbino Andréu: s/ cuenta por préstamo  2 972 36
José Iranzo: id. id..  ......................................  17.231*57
Eduardo Amorós: id. id.............................. 12.500
E. Trenor Montesinos:

S/ cuenta por préstamo.  74.861*77
8/ cuenta por cupones.   60 000

--------------  134.861*77
Pascual Carlee: s/ cuenta por préstamo.. . .........  11.274 45
José Domínguez Colomina:

8/ cuenta corriente   10.798 07
8/ cuenta por préstamo  12.702 76
8 / cuenta por cupones   2.820

•-------------  26.320*83

497.911*94

No se ha comprendido esta suma en ninguno de los tres 
grupos de acreedores porque los señores que lo son por apor
taciones difieren el cobro de sus créditos hasta después de 
cumplimentado el convenio por completo en sus dos perío - 
dos, y para este caso aceptan la forma de pago que los bene
ficios sociales permitan.

Valencia 17 de Julio de 1895.== Juan Reig y García.=
F. Moreno Campo. =  Antonio Lázaro. =  Estanislao Giner.= 
Están rubricadas.

Y en virtud de lo acordado en dichos autos se publicará 
el presente on los Boletines oficiales de esta provincia, la de 
Barcelona y G aceta de Madrid, convocando á ios acreedo
res de tal Sociedad para que en el término de tres meses, á 
contar desde la inserción del presente en tales periódicos ofi
ciales, acudan á adherirse á dichas proposiciones de conve
nio, y según su resultado se acordará con arreglo á ley.

Dado en Valencia á 10 de Octubre de 1895. =  Monserrate 
García.= Por su mandado, Arcadio Just.

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan
cia de Vitoria y su partido.

Hago saber que D. Marcelino Flórez de Prado, Registra
dor de la propiedad de este partido judicial, usando del dere- 1

cho que le concede el art. 5.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1893, ha incoado el expediente de devolución de exceso 
de fianza, consistente en 2.500 pesetas, de las 5 000 que im* 
porta la que ha constituido, en virtud de lo ordenado en el 
R*al decreto de 2 de Mayo de 1881, para garantir su respon
sabilidad en este Registro de la propiedad de su cargo, enton
ces de primera clase, que fué clarificado de segunda, con 
fianza de 2.500 pesetas, en el citado Real decreto de 10 de 
Julio de 1893.

En virtud de lo dispuesto en dicho Real decreto y en el 
artículo 277 del reglamento de la ley Hipotecaria y Real or
den de 29 de Diciembre de 1878, se cita por este quinto edic
to, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Álava, á todos los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra el referido Registrador, para 
que en el término de tres años, en que se anunciará la solici 
tud de seis en seis meses, la presenten en los Juzgados de 
Infiesto, de Orgiva ó de Vitoria, cuyos Registros ha servido 
el interesado, que actualmente desempeña el de esta ca
pital.

Dado en Vitoria á 21 de Octubre de 1895.=Leopoldo Ji
ménez. =Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.
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NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  27 de Octubre de 1895.

aivíjva  TEMPERATURA
dtí * del

tarémetr* M X lH Ó lt WABO
■ORAS T ^ ^

¡a y üb ? «un4«1 vieat» § U le .
■M artes *•*» ™

f& a l& a a .. 694*37 7*7 5*8 N E .. .  Viento Cubierto
9 m a l t a s . .  696*74 9 5 7 2 N E .. .  Idem . Muy nuboso,
t  del d ía .... 698 24 13 8 9‘9 NE. . .  B.“ fte. Casi cubierto
8 d e la tan te  700‘oo u*6 8 4 N. . . .  Id. lig. Cubierto.
t d e la  tarde 701*61 8 6 5*2 N  Brisa. ídem.
M elaaocke 703 3 1 6 4 3*8 N E .. .  Id. fte. Muy nuboso.

tem peratura  máxima del aire, á la som bra   44 0
Idem m ínim a..........................................................   6 0

Difereacia   ..................    8*0

Femperatura rnáTinaa al Sol, 4 «naftrn* d* 1» tie 
r r a .............................         216

Idem id* dentro de uas esfera d© cristal,.................. , ,  47*5
Diferencia.. *................... ...................... . . . . .  25‘9

Fem peratura máxima á cielo descubierto juato á la
tierra  vegetal 6 laborable.................... . .  „...........    26‘0

Idem mínima id ..................................................        5*2
Diferencia........................................ ...........   20*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................. 492

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..................  9*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las ano-

ve horas de la noche..................... ..........................   „ — 31
l lu v ia  « i  las últimas veinticuatro horas (milíme-

t r o s ) . . . . . . . . - . , . , . .  . . .       Inapr.

despachos telegráficos recibidos m  él Observatorio de Ma
drid sobré si estado atmosférica m  varios punios de la 
P enínsula , á las nueve de la m añana , y  m  Francia i 
Ita lia  á las siete, el día 21 d® Octubre de 1895.

Altara lempira-
fcarenáHea **ra Faena

.00AU0ADE8 í »1hít. 1 «»* '»"«  d«i
fol Mares «entesi- *«1 «iela. 4a lanar,
milínetres. atalas. víeate. neato

.Sebastián. 758 4 9*6 E  B," fte Nuboso.... Picada.
ilbao ' 759 i 80 N I . . .  Calma.. Lluvioso... »
viedo  560*6 6*4 SO Id em .. C ubierto .. »
[>ruña(7h.) 758*1 9*j N B -.. Brisa.., Casi desp.* Agitada,
rn tia g o .... 76»*9 8‘0 N  Idem ... N u b oso ... »
renie  759*3 8*7 N E .. .  Calma.. Casi desp.* »
igo..............  760¿p 12*8 ENE.. B.* fte M.nuboso. Picada.

porto  7¡8*8 11*0 N . . . . ,  Viento. Despejado. T ranq /7
sboa(8h.). 757*5 14*0 n   Id em .. Casi desp.* Oleaje.
tdajo z .* ... 75J*8 14*0 NO .... Calm a. Despejado. *

Fern. (7 h.)
ivilla..........
álaga..........
ra n a d a .. ..

icante  752*4 22*2 N E .. .  Id e m .. Lluvioso.. Tranq.*
urcia..........
i le ic ia . . . .  749*6 17*4 OSO.. Id e m .. Idem .........
tima...........
urcelona.... 751*1 10 8 E  Idem... Idem Tranq.*

irucl...........
iragoza.... 753 0 9‘2 N O ... V.- fte. C ubierto ,. »
iria.............. 752-8 4*0 N  V.° h .°  I d e m . . . . .  »
>rgos  758*0 3*5 N E .. .  B risa .. N uboso.... »
lón. ••»-»•••
dladolid ... 757*8 40*0 ENE.. V ,°h.°, Idem   »
lam anca.. 756*5 6*2 g . B risa .. M. nuboso. »
govia  756*2 6*2 N.V.° fte.. Cubierto... »

adrid  753*5 9*5 N E .. .  Viento. M.nuboso. »
icorial  753*2 8*0 N O .. .  C alm a. Casi desp.* »
«dad Real, 
b ice te .... •

tris  756*4 — 1*9 S O .... Idem ... Despejado. »
ds-N ex .... 753‘2 5*7 N B.4 fte. N u b o so ... Agitada.
. Mathieu.. 757*2 8*8 S  Calma.. Idem  Tranq.*
ad * A ix ... 759*3 3*3 N E . . .  B risa .. Casi desp.* Idem.
arritz  754*9 6*7 EN E.. Idem. . Idem Picada.
e rm o n t.... 756*6 1*8 N O ... Id e m .. Idem  *
irpifeán,... 754 2 8*2 o   Id em .. C ubierto .. *
o l e . . . . . . . .  7486 9*4 N O .. Idem ... Idem  Agitada.
z & t . . . . . . .  749 0 10*9 » Calma.. Idem Picada.

751*7 20*9 SE. . .  Brisa... Idem  »
o r n a . . . . . . .  743*4 4?*8 S O .... Idem ... Lluvioso... »
ilerm9..0.*

RETRASADO»— DÍA 26

S. Sebastián.! 755*5 11*5 S O .... Calma. Lluvioso.., w
Bilbao ........  7?6‘2 2o*8 E. Idem... Cubierto.. »
Oviedo.  755*4 9*0 SO .... Idem... Id em ...... »
San tiago .... 754*8 8*0 N. V.®m.f. Idem. . . . .  »
Oporto  749*0 13*4 E. . . .  B.* fte. I d e m ... .  *
Lisboa............. 747*8 49*0 S  Viento, M. nuboso. M uygr.4
S. Fernando. 754*7 20‘3 SSO.. Idem... Lluviosa. . ¡Oleaje.
S ev illa .... . 752*2 21*0 S O ...  Id. fte.. N uboso...
Málaga...........  75t*8 21*0 SSO. . Viento. Cubierto. Picada*
G ra n a d a ... 758*4 17*3 S...........B.4 lig. Lluvioso. »
Murcia  753*8 23*4 S O ...  Calma.. Cubierto.. »■
V alencia .... 756*9 16*8 N O ... Idem... M. nuboso. *
Teruel  753*9 12*9 S  Idem .. Cubierto... v
Z aragoza.... 759*4? 11*4 NO.... Idem... Lluvioso... *
Soria  752*0 7*2 ESE.. Brisa.. Id em ...* . »
Ciudad Real. 752*1 19*0 SO... .  Id. Mg.4 Cubierto.. »
Roma  758*9 46*8 S B risa .. L luvioso.. »
Liorna  752*1 47'2 S Idem .. Cubierto. . »
Palermo.,, . .  757*9 25*1 S O ...  Idem... iNebu’oso . »
Cagliari  755‘2 24*4 ESE.. Idem: . ‘Despejado,! »

Dirección general de Gorreos y Telégrafos

Ayer llovió en Bilbao, Avila, Huesca, Tarragona, Gerona 
y Barcelona.

A N U N C I O S

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
t j f  año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gacbta db M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segnnda ídem.........................  12
Tercera ídem..   ...............   8
En rústica................................ 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
^  L&s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta q m  por 
extravio hayan dejado de rsdb ir los suseritores, se liarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  provin- 
5i&8, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
le exigirá el pago d@ cada uno de los ejemplar«sg q m  m  
pidan. —1

pENSO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DS 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial. —Se ven
de en el Almacén á® la G a c e t a  d e  M ad rid  á p e s e t a  cad a  
gjemplar. —1

S A N T O S  D E L  D I A  .

San Sim ón y  San Judas Tadeo, ApóstoJes.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador 
(San Juan de Dios).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocbo y media.—Función 9.a de 
bono.—Turno 3.° impar.— Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—(Lunes clá-
\cv).~Casa c m  dos puertas  m ala es de guardar .—E n -
re Doctores.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
terie 1.a—Tamo 1.°— Crisálida y  mariposa . — La p a r  ti
la..... serrana .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
II testarudo.— El Marqués del P im entón.—El dúo de la  
ifrícana.—El cabo prim ero.

TEATRO LARA.—A las ocho y media-—Segunda serie.— 
hirno 2.° impar.— El otro mundo.—La rebotica.—La boron- 
la —Primera medalla.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—
U dúo de la A fricana.— Vía Ubre.—Los puritanos.—El m o • 
laguillo.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos. —
La flor de lis.— El tambor de Granaderos.—E l grumete*— 
Las campanadas.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía
icuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Escogida y va- 
iada función, en la que tomarán parte los principales artis- 
;&s; finalizando el espectáculo con la pantomima «La Cení- 
íienta».

Sillas, 1(50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


